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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Acta número 53 de la sesión ordinaria del día martes 7 de mayo de 2019
La Presidencia de los honorables Senadores: Ernesto Macías Tovar, Eduardo 

Enrique Pulgar Daza y Angélica Lisbeth Lozano Correa.
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé

ESTE BORRADOR DE ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVO,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA DEL SENADO

En Bogotá D. C., a los siete (7) días del mes de 
mayo de dos mil diecinueve (2019), previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del honorable Senado de la 
República, honorable Senador Ernesto Macías Tovar 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola 
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
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Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexander
López Peña Jose Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Edgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco 
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique

Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Berner León
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Besaile Fayad John Moisés
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Lara Restrepo Rodrigo
Ortega Narváez Temístocles
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
07. V. 2019



Gaceta del conGreso  827 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 3



Página 4 Lunes, 9 de septiembre 2019 Gaceta del conGreso  827



Gaceta del conGreso  827 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 5



Página 6 Lunes, 9 de septiembre 2019 Gaceta del conGreso  827



Gaceta del conGreso  827 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 7



Página 8 Lunes, 9 de septiembre 2019 Gaceta del conGreso  827



Gaceta del conGreso  827 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Página 9

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 4:51 p.m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a dar 
lectura al Orden del día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria del día martes 7 de mayo de 

2019
Hora: 4:00 p. m.

I
Llamado a lista

II
Anuncio de proyectos

III
Corrección de vicios subsanables en actos del 
Congreso, remitidos por la honorable Corte 

Constitucional
Informe texto rehecho, Sentencia C-074 de 

2018
1. Texto Rehecho del Proyecto de ley número 

166 de 2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta la 
actividad del entrenador(a) deportivo(a) y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental honorable Representante: 
Óscar Hernán Sánchez León.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 207 de 2019.

IV
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

Con informe de conciliación
1. Proyecto de ley número 135 de 2017 

Senado, 205 de 2018 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia a la celebración 
de los cien (100) años de la Fuerza Aérea 
Colombiana.

Comisión Accidental: honorables Senadores José 
Luis Pérez Oyuela y Paola Andrea Holguín Moreno.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 194 de 2019.

2. Proyecto de ley Orgánica número 182 de 
2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, por 
la cual se dictan normas orgánicas para 
el fortalecimiento de la Región Adminis-
trativa de Planificación, se establecen las 
condiciones para su conversión en Región 
Entidad Territorial y se dictan otras dispo-
siciones, en desarrollo de los artículos 306 
y 307 de la C. P.

Comisión Accidental: honorables Senador Efraín 
José Cepeda Sarabia.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 216 de 2019.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 

2018 Senado, 269 de 2018 Cámara, por el 
cual se otorga la categoría de Distrito Espe-
cial Portuario, Biodiverso, Industrial y Tu-
rístico al municipio de Barrancabermeja en 
el Departamento de Santander.

Segunda vuelta
Ponente para segundo debate: honorable Senador 

Miguel Ángel Pinto Hernández.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en el Gaceta del Congreso 

número 043 de 2019, con fecha 16 de enero 2019.
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 594 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 139 de 2019.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 196 de 2019.
Autores: honorables Senadores Horacio José 

Serpa Moncada, Lidio Arturo García Turbay, 
Julián Bedoya Pulgarín, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Guillermo García Realpe, Jaime Enrique Durán 
Barrera, Miguel Ángel Pinto Hernández, Iván Darío 
Agudelo Zapata, Mauricio Gómez Amín, Andrés 
Cristo Bustos y Mario Alberto Castaño Pérez. 

2. Proyecto de ley número 18 de 2018 Sena-
do, 005 de 2017 Cámara, Acumulado con 
los Proyectos de ley números 16 de 2017, 
47 de 2017, 52 de 2017 Senado, 109 de 
2017, 114 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se adoptan medidas en materia penal y 
administrativa en contra de la corrupción y 
se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino (coordinador), 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Esperanza 
Andrade de Osso, Gustavo Francisco Petro Urrego, 
Alexánder López Maya, Julián Gallo Cubillos, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón.
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Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 587 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 719 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 950 de 2018.
Autor: Fiscal General de la Nación: Néstor 

Humberto Martínez Neira.
3. Proyecto de ley número 147 de 2018 Se-

nado, 254 de 2018 Cámara, por medio del 
cual se busca garantizar el cumplimiento de 
los principios de transparencia y publicidad 
mediante la publicación de las declaraciones 
de bienes, renta y el registro de los conflictos 
de interés.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 740 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 857 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1111 de 2018.
Autores: Ministra del Interior, doctora Nancy 

Patricia Gutiérrez Castañeda, honorables 
Senadores Ernesto Macías Tovar, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello y John Milton Rodríguez González, 
honorables Representantes Luvi Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Edwin Fabián 
Díaz Plata y César Augusto Ortiz Zorro.

4. Proyecto de ley número 163 de 2017 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República 
Francesa para evitar la doble tributación y 
prevenir la evasión y la elusión fiscal con res-
pecto a los impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio” y su “Protocolo” suscrito el 
25 de junio de 2015, en Bogotá, Colombia.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1024 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 145 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 751 de 2018.
Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 

doctora María Ángela Holguín Cuellar, Ministro 
de Hacienda y Crédito Pública doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

5. Proyecto de ley número 240 de 2018 Sena-
do, 047 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 1429 de 2010 Ley de 
formalización y Generación de Empleo.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Richard Alfonso Aguilar Villa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 617 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 627 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nohora Stella Tovar 

Rey.
6. Proyecto de ley número 55 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se aprueba el “pro-
tocolo adicional del acuerdo comercial entre 
la Unión Europea y sus estados miembros, 
por una parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
república de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, Bélgica, el 30 de junio 
de 2015.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 632 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 657 de 2018.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín y Comercio, Industria 
y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez Botero.

7. Proyecto de ley número 80 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el <<acuer-
do entre el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de la República Fran-
cesa sobre cooperación financiera.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 597 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 992 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 167 de 2019.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Hacienda 
y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

8. Proyecto de ley número 108 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se autoriza a insti-
tutos o centro de investigaciones o estudios y 
academias, previo cumplimiento de requisi-
tos, a desarrollar programas académicos de 
doctorado y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Carlos Andrés Trujillo González.
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Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 754 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 886 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1125 de 2018.
Autora: honorable Senadora Sandra Helena 

Villadiego Villadiego.
9. Proyecto de ley Orgánica número 252 de 

2018 Senado, 152 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se dictan normas para la 
creación de la oficina de asistencia técnica 
presupuestal (OATP) del congreso de la re-
pública y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 824 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 603 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 664 de 2018.
Autores: honorables Representantes Rodrigo 

Lara Restrepo, Olga Lucía Velásquez Nieto, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Christian José 
Moreno Villamizar, Milton Córdoba Manyoma, 
José Bernardo Flórez Asprilla, Gloria Betty Zorro 
Africano, Édward Luis Benjumea Moreno, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Juan Felipe Lemos Uribe, Luis 
Eduardo Díaz Granados Torres, Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Nancy Denise Castillo García, 
Ángelo Antonio Villamil Benavides, Fabio Raúl 
Amín Saleme y siguen firmas ilegibles.

10. Proyecto de ley número 232 de 2018 Sena-
do, 084 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se dictan normas catastrales e impuestos 
sobre la propiedad raíz y se dictan otras dis-
posiciones de carácter tributario territorial.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 609 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 603 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 115 de 2019.
Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 

Vélez, Ernesto Macías Tovar, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Jaime Alejandro Amín 
Hernández, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Alfredo Rangel Suárez, Susana 
Correa Borrero, Éverth Bustamante García, José 
Obdulio Gaviria Vélez, honorable Representantes 
Óscar Darío Pérez Pineda, Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés, Marcos Yohan Díaz Barrera, Tatiana 

Cabello Flórez, Rubén Darío Molano Piñeros, 
Wilson Córdoba Mena.

11. Proyecto de ley número 231 de 2018 Sena-
do, 025 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se modifica la Ley 136 de 1994, el Decreto-
ley 1421 de 1993 y el Decreto extraordinario 
número 1222 de 1986, se dictan normas para 
crear la Comisión para la Equidad de la Mu-
jer los concejos y asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 611 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 344 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autores: honorables Senadoras Nohora Stella 

Tovar Rey, Sandra Elena Villadiego Villadiego, 
Arleth Patricia Casado de López, Claudia Nayibe 
López Hernández, Rosmery Martínez Rosales, 
Nora María García Burgos, Ruby Thania Vega de 
Plazas, Viviane Aleida Morales Hoyos y Yamina del 
Carmen Pestana Rojas, honorables Representantes 
Luz Adriana Moreno Marmolejo, Flora Perdomo 
Andrade, Diela Benavides Solarte, Argenis 
Velásquez Ramírez, Clara Leticia Rojas, Esperanza 
Pinzón de Jiménez, Karen Violette Cure, Ángela 
Robledo Gómez, Olga Lucía Velásquez Nieto y 
Héctor Osorio Botello.

12. Proyecto de ley número 253 de 2018 Sena-
do, 192 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se instituye la medalla - Almirante Leo-
nardo Santamaría Gaitán y se ordenan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1103 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 627 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1012 de 2018.
Autores: honorables Representantes José Luis 

Pérez Oyuela y Tatiana Cabello Flórez.
13. Proyecto de ley número 220 de 2018 Sena-

do, 001 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se crea el Programa de Tamizaje Neo-
natal en Colombia.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Fabián Castillo Suárez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 588 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 856 de 2018.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 101 de 2019.

Autora: honorable Representante Margarita 
María Restrepo Arango.

14. Proyecto de ley número 196 de 2018 Se-
nado, 225 de 2018 Cámara, por la cual se 
autoriza la adjudicación o el otorgamiento 
de uso de baldíos en reservas forestales pro-
tectoras-productoras y de reserva forestal de 
la Ley 2ª de 1959, sin sustracción y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Guillermo García Realpe (coordinador), 
Maritza Martínez Aristizábal, Nora María García 
Burgos, Daira de Jesús Galvis Méndez y Jorge 
Enrique Robledo Castillo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 83 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 455 de 2018.
Autores: Ministros de: Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia 
y Agricultura y Desarrollo Rural, doctor Juan 
Guillermo Zuluaga Cardona.

15. Proyecto de ley número 152 de 2018 Se-
nado, 202 de 2018 Cámara, por la cual se 
moderniza el sector de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), se 
distribuyen competencias, se suprime la Au-
toridad Nacional de Televisión, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 745 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1045 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1130 de 2018.
Autores: Ministra de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, doctora Sylvia 
Cristina Constaín Rengifo, honorables Senadores 
Carlos Andrés Trujillo González, Johny Moisés 
Besaile Fayad y Andrés Felipe García Zuccardi, 
honorable Representante Nidia Marcela Osorio 
Salgado.

16. Proyecto de ley número 23 de 2017 Sena-
do, por la cual se reglamentan los estándares 
de calidad y habitabilidad en la vivienda de 
interés social y de interés prioritario urbano.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 748 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 204 de 2018 -241 de 
2018.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

17. Proyecto de ley número 189 de 2018 Sena-
do, 151 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifican los artículos 131 y 134 de 
la Ley 1438 de 2011, respecto a las multas 
impuestas por la Superintendencia Nacional 
de Salud y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 149 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 114 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 149 de 2019.
Autora: honorable Representante Lina María 

Barrera Rueda.
18. Proyecto de ley número 122 de 2018 Sena-

do, 018 de 2017 Cámara, por el cual se re-
forma el artículo 11 y se adiciona el artículo 
11 al Decreto-ley 1793 de 2000.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 609 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1024 de 2018.
Autores: honorables Senadores Ruby Thania 

Vega de Plazas, Paola Andrea Holguín Moreno y 
Éverth Bustamante García.

19. Proyecto de ley número 161 de 2018 
Senado, 036 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se crea la estampilla Pro Universidad Nacional 
sede la Paz y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 615 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 891 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 190 de 2019.
Autor: honorable Senador José Alfredo Gnecco 

Zuleta.
20. Proyecto de ley número 189 de 2018 Sena-

do, 164 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se modifica la Ley 654 de 2001, que au-
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torizó la Asamblea Departamental del Mag-
dalena ordenar la emisión de la Estampilla 
Refundación Universitaria del Magdalena de 
Cara al Nuevo Milenio, y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 911 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1041 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 190 de 2019.
Autor: honorable Senador Miguel Amín Escaf.
21. Proyecto de ley número 63 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se declara patri-
monio histórico y cultural de la Nación, al 
municipio de Flandes del departamento de 
Tolima, por ser cuna de la aviación militar 
de Colombia.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Ernesto Macías Tovar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 646 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 620 de 2018.
Autor: honorable Representante Carlos Edward 

Osorio Aguilar.
22. Proyecto de ley número 159 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se declara patri-
monio cultural e inmaterial de la Nación “El 
Concurso Nacional de Bandas de Música del 
Municipio de Paipa” y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1026 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1134 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1126 de 2018.
Autor: honorable Senador León Rigoberto Barón 

Neira.
23. Proyecto de ley número 44 de 2017 Se-

nado, por la cual la nación se vincula a la 
conmemoración y rinde publico homenaje al 
municipio de Buriticá, departamento de An-
tioquia, con motivos de los 400 años de su 
fundación.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 631 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autor: honorables Senador Luis Fernando Duque 

García.
24. Proyecto de ley número 180 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se declara pa-
trimonio cultural e inmaterial de la Nación 
el Festival Folclórico y Cultural “El Fraile-
jón de Oro”, en el municipio de Güicán de la 
Sierra, departamento de Boyacá, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Feliciano Valencia Medina.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1137 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 158 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 639 de 2018.
Autor: honorable Senador León Rigoberto Barón 

Neira.
25. Proyecto de ley número 237 de 2018 Sena-

do, por la cual la nación exalta y rinde home-
naje al municipio del Socorro, departamento 
de Santander, por su aporte pionero a la li-
bertad y a la democracia de los colombianos.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 293 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 333 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.
Autores: honorable Senador Carlos Fernando 

Galán Pachón, honorable Representante José Luis 
Pérez Oyuela.

26. Proyecto de ley número 82 de 2018 Sena-
do, por la cual se modifica el artículo 4° de 
la Ley 1882 de 2018.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Santiago Valencia González 
(coordinador), Juan Carlos García Gómez, 
Alexánder López Maya, Gustavo Francisco 
Petro Urrego, Fabio Raúl Amín Saleme, Roosvelt 
Rodríguez Rengifo, Julián Gallo Cubillos, Carlos 
Eduardo Guevara Villabón, Germán Varón Cotrino 
y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 584 de 2018.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 733 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1091 de 2018.

Autora: Ministra del Interior, doctora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda.

27. Proyecto de ley número 54 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se incluyen sin costo 
adicional un paquete de productos y/o ser-
vicios financieros por el pago de la cuota de 
manejo de las tarjetas débito y crédito.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
David Alejandro Barguil Assis.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 555 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 627 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1111 de 2018.
Autores: honorables Senadores David Alejandro 

Barguil Assis, Efraín José Cepeda Sarabia, Nora 
María García Burgos, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre, Laureano Augusto Acuña Díaz, Juan Diego 
Gómez Jiménez, Carlos Andrés Trujillo González 
y Carlos Eduardo Enríquez Maya, honorables 
Representantes Jaime Felipe Lozada Polanco, 
Juan Carlos García Gómez, Yamil Eduardo Arana 
Padauí, Adriana Magali Matiz Vargas y María 
Cristina Soto de Gómez.

28. Proyecto de ley número 93 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se establecen as-
pectos laborales y operativos a la modalidad 
de hogares sustitutos y tutores del Instituto 
Colombia de Bienestar Familiar y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 956 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 363 de 2018.
Autor: honorable Senador Ángel Custodio 

Cabrera Báez.
29. Proyecto de ley número 104 de 2017 Sena-

do, por medio del cual se regula el uso ade-
cuado y eficiente de recursos públicos desti-
nados a publicidad de naturaleza estatal y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017 -610 de 
2018.

Autor: honorable Senador Iván Duque Márquez.
30. Proyecto de ley número 27 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se establecen medi-
das para contrarrestar la deserción escolar y 
se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jesús 
Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 777 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 338 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 

Blel Scaff.
31. Proyecto de ley número 28 de 2017 Senado, 

por medio del cual se crean parques infanti-
les de integración en el territorio nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 628 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 816 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 334 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 

Blel Scaff.
32. Proyecto de ley número 59 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se otorgan incenti-
vos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (coordinador), 
Jorge Enrique Robledo Castillo y Guillermo García 
Realpe.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 635 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 812 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 622 de 2018.
Autores: honorables Senadores Ernesto Macías 

Tovar (autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira, 
honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.
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33. Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 
63ª reunión de la conferencia internacional 
de trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 
de junio de 1977.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 948 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

34. Proyecto de ley número 35 de 2017 Sena-
do, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del 
Congreso de la República para la defensa, 
protección y promoción de los derechos de 
los pueblos indígenas y se dictan otras dispo-
siciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 629 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 120 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.
Autores: honorables Senadores Marco Aníbal 

Avirama Avirama y Luis Évelis Andrade Casamá, 
honorable Representante Germán Carlosama López.

35. Proyecto de ley número 24 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se regula el cobro 
de derechos de grado, derechos complemen-
tarios y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 627 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 748 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 

Blel Scaff.
36. Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se convoca una Asam-
blea Nacional Constituyente en los términos 
del artículo 376 de la Constitución Política 

para efectuar una reforma integral y estruc-
tural a la justicia.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 735 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 877 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 733 de 2018.
Autora: honorable Senadora Viviane Aleyda 

Morales Hoyos.
37. Proyecto de ley número 86 de 2017 Sena-

do, por medio de la cual se modifica y adi-
cional la Ley 5ª de 1992, se crea la comisión 
legal para el adulto mayor del Congreso de 
la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 733 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 943 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 818 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nidia Marcela 

Osorio Salgado.
38. Proyecto de ley número 100 de 2017 Sena-

do, por el cual se favorece la formalización 
de la labor de los pequeños productores y re-
colectores de café en Colombia, se incentiva 
el consumo interno y se autoriza la creación 
del programa de donación “Quiero a los Ca-
feteros.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez., Nadia 
Georgette Blel Scaff y Gabriel Jaime Velasco 
Ocampo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 736 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 958 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 830 de 2018.
Autores: honorables Senadores Paloma Susana 

Valencia Laserna, Susana Correa Borrero, Álvaro 
Uribe Vélez, José Obdulio Gaviria Vélez, María 
del Rosario Guerra de la Espriella, Alfredo Rangel 
Suárez, León Rigoberto Barón Neira, Jaime 
Alejandro Amín Hernández, Iván Duque Márquez, 
Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Ruby Thania Vega de Plazas, Orlando 
Castañeda Serrano, Carlos Felipe Mejía Mejía, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo, Paola Andrea 



Página 16 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del conGreso  827

Holguín Moreno, Éverth Bustamante García, 
Nohora Stella Tovar Rey , Alfredo Ramos Maya y 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, honorables 
Representantes Rubén Darío Molano, Federico 
Hoyos Salazar, Samuel Hoyos, Hugo Hernán 
González, Samuel Alejandro Hoyos Mejía Santiago 
Valencia, Ciro Ramírez Pinzón.

39. Proyecto de ley número 147 de 2017 Se-
nado, por medio del cual se dictan medidas 
para prevenir y sancionar la violencia obsté-
trica. (Contra la Violencia Obstétrica).

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 949 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1200 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 800 de 2018.
Autora: honorable Senadora Nadia Georgette 

Blel Scaff.
40. Proyecto de ley número 149 de 2017 Se-

nado, por medio de la cual se aprueba el 
<<Acuerdo entre el Gobierno de la Repúbli-
ca de Colombia y el Gobierno de la Repúbli-
ca de Turquía sobre promoción y protección 
recíproca de inversiones>>suscrito en Bo-
gotá, el 28 de julio de 2014.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Iván Leónidas Name Vásquez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 950 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 893 de 2018.
Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Comercio, 
Industria y Turismo, doctora María Lorena Gutiérrez 
Botero.

41. Proyecto de ley número 136 de 2017 Sena-
do, por la cual se fomenta la cultura de la do-
nación voluntaria altruista de sangre segura 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff (coordinadora) 
y Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 879 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 94 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 893 de 2018.
Autores: honorables Senadores Myriam Alicia 

Paredes Aguirre, Nora María García Burgos, 

Yamina del Carmen Pestana Rojas, Olga Lucía 
Suárez Mira, Juan Samy Merheg Marún, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Juan Diego Gómez 
Jiménez, Hernán Francisco Andrade Serrano, 
Javier Mauricio Delgado Martínez, Jorge Hernando 
Pedraza Gutiérrez, honorable Representante Rafael 
Romero Piñeros.

42. Proyecto de ley número 18 de 2017 Senado, 
por medio del cual se aprueba el convenio 
183 sobre la protección de la maternidad”, 
adoptado por la 88ª reunión de la conferen-
cia internacional del trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza el 15 de junio del 2000.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 603 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 771 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 916 de 2018.
Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuéllar y Trabajo, 
doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.

43. Proyecto de ley número 14 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se fortalece la Polí-
tica Criminal y Penitenciaria en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Rodrigo Lara Restrepo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 602 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 968 de 2018.
Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 

doctor Enrique Gil Botero y Defensor del Pueblo, 
doctor Alfonso Negret Mosquera, honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Doris Clemencia Vega 
Quiroz, honorables Representantes Víctor Javier 
Correa Vélez, Alirio Uribe Muñoz, Ángela María 
Robledo Gómez, Lina María Barrera Rueda, María 
Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel Ángel Barreto 
Castillo, Álvaro López Gil, José Élver Herrera, José 
Neftalí Santos Ramírez y Harry González García.

44. Proyecto de ley número 61 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el <<proto-
colo relativo a la contaminación procedente 
de fuentes y actividades terrestres del conve-
nio para la protección y el desarrollo del me-
dio marino de la región del gran caribe>>, 
adoptado en Oranjestad, Aruba, el 6 de octu-
bre de 1999.
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Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 574 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 625 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 983 de 2018.
Autores: Ministros de: Viceministra de 

Relaciones Exteriores, doctora Patti Londoño 
Jaramillo, Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia y 
Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, doctor 
Camilo Antonio Sánchez Ortega.

45. Proyecto de ley número 213 de 2018 Sena-
do, por el cual se crea el Sistema Nacional 
para la Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
SINSAN, se crea la Agencia Nacional de Se-
guridad Alimentaria (ANSAN), y se estable-
cen otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez 
(coordinadora), Nadia Georgette Blel Scaff, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Eduardo Enrique 
Pulgar Daza.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 149 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 182 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 367 de 2018.
Autores: honorables Senadores Sofía Alejandra 

Gaviria Correa, Nadia Georgette Blel Scaff, Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Carlos Alberto Baena López, Orlando 
Castañeda Serrano, Jorge Eliéser Prieto Riveros, 
Édison Delgado Ruiz, Luis Évelis Andrade Casamá, 
Javier Mauricio Delgado Martínez y siguen firmas 
ilegibles, honorables Representantes Óscar Ospina 
Quintero, Víctor Javier Correa Vélez, Margarita 
María Restrepo Arango, siguen firmas ilegibles.

46. Proyecto de ley número 81 de 2018 Sena-
do, por la cual se aprueba el <<Convenio 
entre el Gobierno de la República de Colom-
bia y el Gobierno de la República Italiana 
para la Eliminación de la Doble Tributación 
con respecto a los Impuestos sobre la Renta y 
la prevención de la Evasión y Elusión Tribu-
taria>> y su <<Protocolo>>, suscritos en 
Roma, el 26 de enero de 2018.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 597 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 856 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Sarmiento y 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

47. Proyecto de ley número 103 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se rinden honores 
a los miembros de las Fuerzas Armadas de 
Colombia por la Operación Jaque.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 617 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 787 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1019 de 2018.
Autores: honorables Senadores: Fernando 

Nicolás Araújo Rumié, Ernesto Macías Tovar, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Milla Patricia Romero Soto, Paola 
Andrea Holguín Moreno, María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Santiago Valencia González, 
Gabriel Velasco Ocampo, Carlos Gabriel Meisel 
Vergara, John Harold Suárez Vargas, Paloma 
Susana Valencia Laserna y Nicolás Pérez Vásquez; 
honorables Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Gabriel Santos García, Juan Pablo Celis 
Vergel, Édward David Rodríguez, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Samuel Hoyos Mejía, John Jairo 
Berrío López y Rubén Darío Molano Piñeros.

48. Proyecto de ley número 234 de 2018 Se-
nado, por medio de la cual se reconoce la 
profesión de Comunicación Social y/o Perio-
dismo, se crea el Consejo Profesional del Co-
municador Social y/o Periodista y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Jonatan Tamayo Pérez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 238 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 332 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1046 de 2018.
Autores: honorable Senador Mauricio Nerthink 

Aguilar Hurtado, honorable Representante María 
Eugenia Triana.

49. Proyecto de ley número 86 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se modifica el artí-
culo 12 de la Ley 1537 de 2012 y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Nadia Georgette Blel Scaff 
(coordinadora), Victoria Sandino Simanca Herrera, 
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Laura Ester Fortich Sánchez, Jesús Alberto Castilla 
Salazar y Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 585 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 763 - 805 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1064 de 2018.
Autoras: honorables Senadoras: Nadia Georgette 

Blel Scaff y Nora María García Burgos.
50. Proyecto de ley número 202 de 2018 Sena-

do, por medio del cual se crea la prima legal 
para la canasta familiar.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Gabriel Velasco Ocampo (coordinador), 
Laura Ester Fortich Sánchez, Aydeé Lizarazo 
Cubillos, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jesús 
Alberto Castilla Salazar, José Ritter López Peña, 
Nadia Georgette Blel Scaff, Álvaro Uribe Vélez, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, José Aulo 
Polo Narváez, Manuel Bitervo Palchucan, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Eduardo Enrique Pulgar 
Daza y Carlos Fernando Motoa Solarte.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 967 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 985 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1076 de 2018.
Autores: honorables Senadores: Álvaro Uribe 

Vélez, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Paloma Susana Valencia 
Laserna, Milla Patricia Romero Soto, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Nicolás Pérez 
Vásquez, Carlos Manuel Meisel Vergara, María del 
Rosario Guerra de la Espriella, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Santiago Valencia González, 
Alejandro Corrales Escobar, Amanda Rocío 
González Rodríguez y John Harold Suárez Vargas.

51. Proyecto de ley número 62 de 2018 Se-
nado, por medio de la cual se establecen 
lineamientos para la estabilidad laboral de 
mujeres embarazadas y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Carlos Fernando Motoa Solarte 
(coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera y 
José Ritter López Peña.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 374 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1103 de 2018.

Autor: honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

52. Proyecto de ley número 51 de 2017 Sena-
do, por medio de la cual se establecen medi-
das para asegurar la oferta institucional de 
servicios de pediatría.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Laura Esther Fortich Sánchez 
(coordinadora), Álvaro Uribe Vélez y Jesús Alberto 
Castilla Salazar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 636 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1199 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1067 de 2018.
Autores: honorable Senador Rodrigo Villalba 

Mosquera, honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade.

53. Proyecto de ley número 27 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “Con-
venio 156 sobre los trabajadores con respon-
sabilidades familiares” adoptado por la 67ª 
Reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 23 
de junio de 1981.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Juan Diego Gómez Jiménez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 544 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 671 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1122 de 2018.
Autoras: Ministras de: Relaciones Exteriores, 

doctora María Ángela Holguín Cuellar; del Trabajo, 
doctora Griselda Janeth Restrepo Gallego.

54. Proyecto de ley número 144 de 2018 Se-
nado, por el cual se dictan disposiciones 
especiales para la prestación del servicio de 
transporte escolar en zonas de difícil acceso.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 716 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 994 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1125 de 2018.
Autores: honorable Representantes: Juanita 

María Goebertus Estrada, José Daniel López 
Jiménez y Carlos Adolfo Ardila Espinosa.

55. Proyecto de ley número 113 de 2018 Se-
nado, por medio de la cual se modifica el  
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artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y los artí-
culos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Germán Varón Cotrino.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 629 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 759 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1127 de 2018.
Autor: honorable Senador Germán Varón 

Cotrino.
56. Proyecto de ley número 01 de 2017 Senado, 

por medio de la cual se reduce la duración 
máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
a quienes tienen bajo su cuidado a personas 
diagnosticadas con enfermedad en fase ter-
minal.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
José Ritter López Peña.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 583 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 802 de 2017.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1090 - 1114 de 2018.
Autor: honorable Senador William Jimmy 

Chamorro Cruz.
57. Proyecto de ley número 06 de 2018 Sena-

do, por medio de la cual se modifica y se adi-
ciona la Ley 1804 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Carlos Fernando Motoa Solarte 
(coordinador), Victoria Sandino Simanca Herrera y 
Aydeé Lizarazo Cubillos.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 541 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 745 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1153 de 2018.
Autores: honorable Senadores: Gustavo Bolívar 

Moreno, Alexánder López Maya, Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Antonio Esremid Sanguino Páez, 
Julián Gallo Cubillos, Feliciano Valencia Medina, 
Iván Cepeda Castro, Gustavo Francisco Petro 
Urrego y Aída Yolanda Avella Esquivel; honorables 
Representantes: Ángela María Robledo Gómez, 
Fabián Díaz Plata, León Fredy Muñoz Lopera, Luis 
Alberto Albán Urbano, Ómar de Jesús Restrepo 
Correa y María José Pizarro Rodríguez.

58. Proyecto de ley número 52 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se permite el pago 
anticipado de créditos en las entidades vigi-

ladas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Efraín José Cepeda Sarabia.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 555 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 72 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 132 de 2019.
Autores: honorable Senadores: David Alejandro 

Barguil Assís, Juan Diego Gómez Jiménez, Nora 
María García Burgos, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Carlos Andrés Trujillo González, Myriam Alicia 
Paredes Aguirre y Laureano Augusto Acuña Díaz; 
honorables Representantes: Juan Carlos García 
Gómez, Jaime Felipe Lozada Polanco, Yamil 
Eduardo Arana Padauí, Adriana Magali Matiz 
Vargas y María Cristina Soto de Gómez.

59. Proyecto de ley número 118 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se fortalece la edu-
cación en cuidados paliativos.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 630 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 992 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 154 de 2018.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
60. Proyecto de ley número 67 de 2018 Sena-

do, por el cual se modifica el artículo 6º de la 
Ley 388 de 1997.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 576 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 871 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 154 de 2018.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
61. Proyecto de ley número 47 de 2018 Sena-

do, por medio de la cual se dictan medidas de 
protección para los partos múltiples, se ga-
rantiza la igualdad de derechos para el cui-
dado de los hijos entre hombres y mujeres, y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones Senado:
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Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 
número 554 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 779 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 197 de 2019.

Autores: honorable Senadora Ema Claudia 
Castellanos, honorable Representante Ángela 
Sánchez Leal.

62. Proyecto de ley número 210 de 2018 Sena-
do, 110 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se regula y prohíbe el ingreso, comercializa-
ción y uso de bolsas y otros materiales plás-
ticos en el departamento archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina e islas 
menores que lo componen, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores: Guillermo García Realpe (coordinador), 
Sandra Liliana Ortiz Nova, José David Name 
Cardozo, Pablo Victoria Catatumbo Torres, Dídier 
Lobo Chinchilla, Jorge Enrique Robledo Castillo, 
Nora María García Burgos, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello y Alejandro Corrales Escobar.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 738 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 114 - 751 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 170 de 2019.
Autor: honorable Representante Jack Housni 

Jaller.
63. Proyecto de ley número 17 de 2018 Sena-

do, por medio del cual se crea el Fondo de 
Sustentabilidad Pro Cartagena 500 Años 
para la Erradicación de la Pobreza Extrema 
en el Distrito Turístico y Cultural de Carta-
gena de Indias para el año 2033.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 542 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 930 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 239 de 2019.
Autor: honorable Senador Fernando Nicolás 

Araújo Rumié.
64. Proyecto de ley número 57 de 2018 Sena-

do, por el cual se establece el mínimo vital de 
agua potable y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable Senador 
Carlos Andrés Trujillo González.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 556 de 2018.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1062 de 2018.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 239 de 2019.

Autores: honorables Senadores: Antonio Eresmid 
Sanguino Páez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Aurelijus Rutenis Antanas Mockus Sivickas, Jorge 
Eduardo Londoño Ulloa, José Aulo Polo Narváez, 
Luis Iván Marulanda Gómez, Juan Luis Castro 
Córdoba, Iván Leonidas Name Cardozo y Sandra 
Liliana Ortiz Nova; honorables Representantes: 
Catalina Ortiz Lalinde, César Augusto Ortiz Zorro, 
Inti Raúl Asprilla, Wílmer Leal Pérez, Juanita 
Goebertus Estrada, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
Neyla Ruiz Correa y León Fredy Muñoz Lopera.

65. Proyecto de ley número 191 de 2018 Sena-
do, 104 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se convierte en política de Estado el Fondo 
Álvaro Ulcué Chocué para la promoción de 
la educación superior de los miembros de las 
comunidades indígenas, y se dictan otras dis-
posiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Criselda Lobo Silva (Sandra Ramírez).

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 720 de 2017.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 930 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 222 de 2019.
Autor: honorable Representante Germán 

Bernardo Carlosama López.
66. Proyecto de ley número 148 de 2018 Se-

nado, 253 de 2018 Cámara, por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 741 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 859 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 217 de 2019.
Autores: honorables Senadores: Ernesto Macías 

Tovar, Maritza Martínez Aristizábal, John Milton 
Rodríguez González y Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello; honorables Representantes: Katherine 
Miranda Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, 
Fabián Díaz Plata y César Augusto Ortiz Zorro.

67. Proyecto de ley número 63 de 2018 Sena-
do, por medio de la cual se adopta el uso 
del Sistema Braille en los empaques de los 
productos alimenticios, médicos y servicios 
turísticos, así como en los sitios de carácter 
público y se dictan otras disposiciones.
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Ponente para segundo debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 594 de 2018.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 814 de 2018.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 275 de 2019.
Autora: honorable Senadora María del Rosario 

Guerra de la Espriella.
VI

Lo que propongan los honorables senadores
VII

Negocios sustanciados por la presidencia
El Presidente,

ERNESTO MACÍAS TOVAR.
El Primer Vicepresidente,

EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA.
La Segunda Vicepresidenta,

ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA.
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO.
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del orden del día.
II

Anuncio de proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor Presidente, proyectos de ley para ser 
considerados y debatidos en la próxima sesión 
plenaria es la siguiente:

Texto rehecho:
• Texto rehecho del Proyecto de ley número 

166 de 2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se reglamenta la actividad del 
entrenador(a) deportivo(a) y se dictan otras dis-
posiciones.

• Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 135 de 2017 Senado, 

205 de 2018 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los cien 
(100) años de la Fuerza Aérea Colombiana.

• Proyecto de ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara, por la cual se 
dictan normas orgánicas para el fortalecimiento 
de la Región Administrativa de Planificación, se 
establecen las condiciones para su conversión en 
Región Entidad Territorial y se dictan otras dis-
posiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 
307 de la C. P.

• Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 

2018 Senado, 269 de 2018 Cámara, por el cual 
se otorga la categoría de Distrito Especial Por-

tuario, Biodiverso, Industrial y Turístico al muni-
cipio de Barrancabermeja en el departamento de 
Santander.

• Proyecto de ley número 01 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se reduce la duración máxima de 
la jornada ordinaria de trabajo a quienes tienen 
bajo su cuidado a personas diagnosticadas con 
enfermedad en fase terminal.

• •Proyecto de ley número 14 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se fortalece la Política Cri-
minal y Penitenciaria en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
149 sobre el personal de enfermería”, por la 63 
Reunión de la Conferencia Internacional de Tra-
bajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 Senado por 
medio del cual se aprueba el “Convenio 183 so-
bre la protección de la maternidad”, adoptado 
por la 88ª Reunión de la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo, realizada en Ginebra, Suiza, el 
15 de junio del 2000.

• Proyecto de ley número 23 de 2017 Senado, por 
la cual se reglamentan los estándares de calidad 
y habitabilidad en la vivienda de interés social y 
de interés prioritario urbano.

• Proyecto de ley número 24 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se regula el cobro de derechos 
de grado, derechos complementarios y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se establecen medidas para con-
trarrestar la deserción escolar y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 28 de 2017 Senado, 
por medio del cual se crean parques infantiles de 
integración en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 35 de 2017 Senado, por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal del Congreso de la Re-
pública para la Defensa, Protección y Promoción 
de los Derechos de los Pueblos Indígenas y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 44 de 2017 Senado, por 
la cual la nación se vincula a la conmemoración 
y rinde publico homenaje al municipio de Buriti-
cá, departamento de Antioquia, con motivo de los 
400 años de su fundación.

• Proyecto de ley número 51 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se establecen medidas para 
asegurar la oferta institucional de servicios de 
pediatría.

• Proyecto de ley número 55 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo 
Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una par-



Página 22 Lunes, 9 de septiembre de 2019 Gaceta del conGreso  827

te, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia a 
la Unión Europea”, suscrito en Bruselas, Bélgi-
ca, el 30 de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a la 
agroindustria panelera y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 63 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se declara patrimonio histórico 
y cultural de la nación, al municipio de Flandes, 
del departamento de Tolima, por ser cuna de la 
aviación militar de Colombia.

• Proyecto de ley número 93 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se establecen aspectos laborales 
y operativos a la modalidad de hogares sustitutos 
y tutores del Instituto Colombia de Bienestar Fa-
miliar y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 Senado, por 
medio de la cual se convoca una Asamblea Na-
cional Constituyente en los términos del artículo 
376 de la Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 100 de 2017 Senado, 
por el cual se favorece la formalización de la la-
bor de los pequeños productores y recolectores 
de café en Colombia, se incentiva el consumo in-
terno y se autoriza la creación del programa de 
donación “Quiero a los Cafeteros”.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 Senado, 
por medio del cual se regula el uso adecuado y 
eficiente de recursos públicos destinados a pu-
blicidad de naturaleza estatal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se autoriza a institutos o 
centro de investigaciones o estudios y academias, 
previo cumplimiento de requisitos, a desarrollar 
programas académicos de doctorado y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 136 de 2017 Senado, 
por la cual se fomenta la cultura de la donación 
voluntaria altruista de sangre segura y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2017 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para preve-
nir y sancionar la violencia obstétrica. (Contra la 
Violencia Obstétrica).

• Proyecto de ley número 149 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el <<Acuer-
do entre el Gobierno de la República de Co-
lombia y el Gobierno de la República de Tur-
quía sobre promoción y protección recíproca de 
inversiones>>suscrito en Bogotá, el 28 de julio 
de 2014.

• Proyecto de ley número 159 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio cul-
tural e inmaterial de la nación “El Concurso 

Nacional de Bandas de Música del Municipio de 
Paipa” y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 163 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio 
entre el Gobierno de la República de Colombia 
y el Gobierno de la República Francesa para 
evitar la doble tributación y prevenir la evasión 
y la elusión fiscal con respecto a los impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio” y su 
“Protocolo” suscrito el 25 de junio de 2015, en 
Bogotá, Colombia.

• Proyecto de ley número 180 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultu-
ral e inmaterial de la nación el festival folclórico 
y cultural “El Frailejón de Oro”, en el municipio 
de Güicán de la Sierra, departamento de Boyacá, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 122 de 2018 Senado, 
018 de 2017 Cámara, por el cual se reforma el 
artículo 11 y se adiciona el artículo 11 al Decreto 
Ley 1793 de 2000.

• Proyecto de ley orgánica número 252 de 2018 
Senado, 152 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se dictan normas para la creación de la Ofi-
cina de Asistencia Técnica Presupuestal (OATP) 
del Congreso de la República y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 161 de 2018 Senado, 
036 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
crea la estampilla Pro Universidad Nacional 
sede la Paz y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 Senado, 
151 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
modifican los artículos 131 y 134 de la Ley 1438 
de 2011, respecto a las multas impuestas por la 
Superintendencia Nacional de Salud y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2018 Senado, 
164 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 654 de 2001, que autorizó la 
Asamblea Departamental del Magdalena or-
denar la emisión de la Estampilla Refundación 
Universitaria del Magdalena de Cara al Nuevo 
Milenio, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 191 de 2018 Senado, 
104 de 2017 Cámara, por medio del cual se con-
vierte en política de Estado el Fondo Álvaro Ul-
cué Chocué para la promoción de la educación 
superior de los miembros de las comunidades in-
dígenas, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 196 de 2018 Senado, 
225 de 2018 Cámara, por la cual se autoriza la 
adjudicación o el otorgamiento de uso de baldíos 
en reservas forestales protectoras-productoras y 
de reserva forestal de la Ley 2ª de 1959, sin sus-
tracción y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 203 de 2018 Senado, 
180 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
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modifica la Ley 743 de 2002 y se dictan otras dis-
posiciones.

• Proyecto de ley número 210 de 2018 Senado, 
110 de 2017 Cámara, por medio del cual se re-
gula y prohíbe el ingreso, comercialización y uso 
de bolsas y otros materiales plásticos en el de-
partamento Archipiélago de San Andrés, Provi-
dencia y Santa Catalina e Islas menores que lo 
componen, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 213 de 2018 Senado, 
por el cual se crea el Sistema Nacional para la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional (SINSAN), 
se crea la Agencia Nacional de Seguridad 
Alimentaria (ANSAN), y se establecen otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 220 de 2018 Senado, 
001 de 2017 Cámara, por medio de la cual 
se crea el Programa de Tamizaje Neonatal en 
Colombia.

• Proyecto de ley número 231 de 2018 Senado, 
025 de 2017 Cámara, por medio del cual se mo-
difica la Ley 136 de 1994, el Decreto-ley 1421 de 
1993 y el Decreto extraordinario número 1222 de 
1986, se dictan normas para crear la Comisión 
para la Equidad de la Mujer los concejos y asam-
bleas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 232 de 2018 Senado, 
084 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
dictan normas catastrales e impuestos sobre la 
propiedad raíz y se dictan otras disposiciones de 
carácter tributario territorial.

• Proyecto de ley número 234 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se reconoce la profesión de 
Comunicación Social y/o Periodismo, se crea el 
Consejo Profesional del Comunicador Social y/o 
Periodista y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 237 de 2018 Senado, 
por la cual la nación exalta y rinde homenaje al 
Municipio del Socorro, Departamento de Santan-
der, por su aporte pionero a la libertad y a la de-
mocracia de los colombianos”.

• Proyecto de ley número 240 de 2018 Senado, 
047 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1429 de 2010 Ley de formaliza-
ción y Generación de Empleo.

• Proyecto de ley número 253 de 2018 Senado, 
192 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
instituye la medalla –almirante Leonardo Santa-
maría Gaitán– y se ordenan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 255 de 2018 Senado, 
134 de 2017 Cámara, por medio de la cual se es-
tablece la protección de los derechos a la salud y 
al medio ambiente sano imponiendo restricciones 
a las emisiones contaminantes de fuentes móviles 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 06 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se modifica y se adiciona la Ley 
1804 de 2016 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 17 de 2018 Senado, por 
medio del cual se crea el fondo de sustentabilidad 
pro-Cartagena 500 años para la erradicación de 
la pobreza extrema en el Distrito Turístico y Cul-
tural de Cartagena de Indias para el año 2033.

• Proyecto de ley número 18 de 2018 Senado, 005 
de 2017 Cámara, Acumulado con los Proyec-
tos de ley números 016 de 2017, 047 de 2017, 
052 de 2017 Senado, 109 de 2017, 114 de 2017 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas 
en materia penal y administrativa en contra de la 
corrupción y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 27 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Convenio 156 
sobre los trabajadores con responsabilidades fa-
miliares” adoptado por la 67ª reunión de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza, el 23 de junio de 1981.

• Proyecto de ley número 47 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas de pro-
tección para los partos múltiples, se garantiza la 
igualdad de derechos para el cuidado de los hijos 
entre hombres y mujeres, y se dictan otras dispo-
siciones.

• Proyecto de ley número 52 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se permite el pago anticipado 
de créditos en las entidades vigiladas por la Su-
perintendencia de Economía Solidaria y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 54 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se incluyen sin costo adicional 
un paquete de productos y/o servicios financieros 
por el pago de la cuota de manejo de las tarjetas 
débito y crédito.

• Proyecto de ley número 57 de 2018 Senado, por 
el cual se establece el mínimo vital de agua pota-
ble y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el <<protocolo 
relativo a la contaminación procedente de fuen-
tes y actividades terrestres del convenio para la 
protección y el desarrollo del medio marino de la 
región del gran caribe>>, adoptado en Oranjes-
tad, Aruba, el 6 de octubre de 1999.

• Proyecto de ley número 63 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se adopta el uso del Sistema 
Braille en los empaques de los productos alimen-
ticios, médicos y servicios turísticos, así como en 
los sitios de carácter público y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 67 de 2018 Senado, por 
el cual se modifica el artículo 6º de la Ley 388 de 
1997.

• Proyecto de ley número 62 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se establecen lineamientos para 
la estabilidad laboral de mujeres embarazadas y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 80 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el <<acuerdo entre 
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el gobierno de la República de Colombia y el go-
bierno de la república francesa sobre coopera-
ción financiera.

• • Proyecto de ley número 81 de 2018 Sena-
do, por la cual se aprueba el <<Convenio entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Italiana para la Eli-
minación de la Doble Tributación con respecto a 
los Impuestos sobre la Renta y la prevención de la 
Evasión y Elusión Tributaria>> y su <<Protoco-
lo>>, suscritos en Roma, el 26 de enero de 2018.

• Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, por 
la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 
de 2018.

• Proyecto de ley número 86 de 2018 Senado, por 
medio de la cual se modifica el artículo 12 de la 
Ley 1537 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 103 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se rinden honores a los 
miembros de las Fuerzas Armadas de Colombia 
por la Operación Jaque.

• Proyecto de ley número 113 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 38 de 
la Ley 1564 de 2012 y los artículos 205 y 206 de 
la Ley 1801 de 2016.

• Proyecto de ley número 118 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se fortalece la educación en 
cuidados paliativos.

• Proyecto de ley número 133 de 2018 Senado, 
por medio de la cual se promueve la participación 
de las entidades territoriales en los proyectos de 
generación de energías alternativas renovables.

• Proyecto de ley número 144 de 2018 Senado, 
por el cual se dictan disposiciones especiales 
para la prestación del servicio de transporte es-
colar en zonas de difícil acceso.

• Proyecto de ley número 147 de 2018 Senado, 
254 de 2018 Cámara, por medio del cual se bus-
ca garantizar el cumplimiento de los principios 
de transparencia y publicidad mediante la publi-
cación de las declaraciones de bienes, renta y el 
registro de los conflictos de interés.

• Proyecto de ley número 148 de 2018 Senado, 
253 de 2018 Cámara, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2018 Senado, 
202 de 2018 Cámara, por la cual se moderniza 
el sector de las Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones (TIC), se distribuyen com-
petencias, se suprime la Autoridad Nacional de 
Televisión, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 202 de 2018 Senado, 
por medio del cual se crea la prima legal para la 
canasta familiar.
Señor Presidente, están leídos y anunciados los 

diferentes proyectos y asuntos que tiene la Secretaría, 
para debatir y aprobar en la próxima Sesión Plenaria, 
igualmente a la Secretaria se permita registrar el 
quórum decisorio.

Por Secretaría se informa que se ha constituido 
quórum decisorio.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a una proposición de modificación al orden del día.

Por Secretaría se da lectura a una proposición 
presentada por el honorable Senador Santiago 
Valencia González, para modificar el orden del día.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del día de la presente sesión, con 
la modificación propuesta por el honorable Senador 
Santiago Valencia González y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación.

Proposición número 139
Modificación orden del día

De manera respetuosa solicito a la honorable 
Plenaria del Senado de la República se modifique 
el orden del día, para el que el Proyecto de ley 
número 82 de 2018 Senado, por la cual se modifica 
el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018”, pase al 
numeral 2 del Orden del Día.

Cordialmente,
Santiago Valencia González.

07. V. 2019
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Andrés Felipe García Zuccardi.
Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 

García Zuccardi.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Andrés Felipe 
García Zuccardi:

Muchas gracias Presidente, me disculpa no me 
quedó clara la modificación del orden del día, lo que 
tengo entendido es, que de primero está el proyecto 
de ley de los deportistas que devolvió la Corte y de 
segundo las dos con las dos conciliaciones, una de la 
RAP Caribe y otra de los 100 años de la FAC, esos 
continúan siendo los primeros tres puntos del orden 
del día.

La Presidencia interviene para aclarar:
Sí Senador, el orden del día que fue publicado y, 

que tiene usted sobre su curul, es el que está vigente, 
la proposición sencillamente es subir un proyecto al 
segundo punto del orden del día de los proyectos, no 
de los que están.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Corrección de vicios subsanables en actos del 
Congreso, remitidos por la honorable Corte 

Constitucional
Informe texto rehecho, Sentencia C-074 de 

2018
Texto rehecho del Proyecto de ley número 166 de 

2016 Senado, 104 de 2015 Cámara, por medio de la 
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cual se reglamenta la actividad del entrenador (a) 
deportivo (a) y se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura al informe del texto 
rehecho que acoge la Sentencia C-074 de 2018, para 
subsanar los errores que detectó la honorable Corte 
Constitucional al Proyecto de ley número 166 de 
2016 Senado, 104 de 2016 Cámara.

Sí señor Presidente, dice en su parte sustantiva, el 
informe sobre el texto rehecho dice: En este sentido 
y en cumplimiento con el mandato de la Corte 
Constitucional y una vez escuchados Coldeportes, 
el Comité Olímpico y el Colegio Colombiano de 
Entrenadores Deportivos, como autoridades técnicas 
y con gran experticia en los temas deportivos se 
adiciona lo siguiente, para obtener el registro de 
entrenador deportivo del aspirante deberá obtener 
la certificación de idoneidad, como entrenador 
deportivo la cual será expedida, por el Colegio 
Colombiano de Educadores Físicos y profesiones 
afines COLEF de conformidad con los siguientes 
lineamientos:

Ser mayor de 18 años, acreditar experiencia 
laboral como entrenador aprobar la evaluación 
de idoneidad, suprimiendo de esta forma el aparte 
normativo –entre comillas– “de conformidad 
con los lineamientos que para el efecto expida, el 
Colegio Colombiano de Entrenadores Deportivos”. 
En relación con el párrafo segundo del artículo 9° 
de la Corte Constitucional, encuentra fundada la 
objeción contra el parágrafo, lo cual el mencionado 
parágrafo se suprime del texto.

El 63 en relación del artículo 11 de la Corte 
Constitucional encuentra fundada la objeción, 
contra de la parte normativa única del inciso 
primero, por lo cual el mencionado aparte se 
suprime del texto. En relación al artículo 11 la 
Corte Constitucional, encuentra fundada la objeción 
contra de la parte normativa reglamentación del 
numeral tercero, por lo cual, el mencionado aparte 
se suprime del texto, en relación con el artículo 13 
Constitución, la Corte Constitucional encuentra 
fundada la objeción contra de la parte normativo 
de igual manera –entre comillas– “igual manera, 
determinará con el acompañamiento del Colegio 
Colombiano de Entrenamiento Deportivo, el proceso 
deontológico y bioético disciplinario su estructura y 
funcionamiento”, por lo cual el mencionado parte se 
suprime del texto.

Lo anterior, permite determinar que las 
observaciones de la Corte Constitucional y el 
Ministerio de Educación Nacional, fueron recogidas 
en su totalidad para la presentación del texto 
rehecho e integrado y, anexan señor Presidente el 
texto rehecho, de conformidad con lo que mandó 
el mandato de la Corte Constitucional. Está leído 
señor Presidente el informe sustantivo para el texto 
rehecho del Representante a la Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el informe del texto rehecho que acoge la 

Sentencia C-074 de 2018, para subsanar los errores 
que detectó la honorable Corte Constitucional al 
Proyecto de ley número 166 de 2016 Senado, 104 
de 2016 Cámara, y cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63
Por el No: 01
Total: 64 votos

Votación nominal al informe del texto rehecho 
que acoge la Sentencia C-074 de 2018, para 

subsanar los errores que detectó la honorable 
Corte Constitucional del Proyecto de ley número 

166 de 2016 Senado, 104 de 2015 Cámara
por medio de la cual se reglamenta la actividad 
del entrenador(a) deportivo(a) y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores

Por el Sí
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadia Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
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Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León

Honorables Senadores
Por el No

García Zuccardi Andrés Felipe
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado el informe 

del texto rehecho que acoge la Sentencia C-074 
de 2018, para subsanar los errores que detectó la 
honorable Corte Constitucional al Proyecto de ley 
número 166 de 2016 Senado, 104 de 2016 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV
Votación de proyectos de ley o  de acto 

legislativo
Con informe de conciliación
Proyecto de ley número 135 de 2017 Senado, 

205 de 2018 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los cien (100) 
años de la Fuerza Aérea Colombiana.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchas gracias, Presidente. Pedimos a los 
Congresistas que nos ayuden aprobando este 
proyecto. La conciliación fue muy simple porque 
lo que se hizo con los Representantes y el Senador 
Pérez fue aceptar el texto de Cámara, donde 
simplemente se agregó parágrafo, para que se 
hiciera una transmisión en el Canal Institucional por 
una sola vez, para conmemorar y contar la historia 
de los cien años de nuestra gloriosa Fuerza Aérea 
Colombiana. Presidente, va a intervenir también el 
Senador Pérez y muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jose Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias, señor Presidente. Simplemente para 
llamar la atención de la Plenaria. Como bien lo 
dijo la Senadora Paola Holguín, la conciliación fue 
acogida, el texto de Cámara, y recordarles, señor 
Presidente, doctor Macías, que la celebración de los 
cien años de la Fuerza Aérea es el 14 de junio. Por 
favor queremos coordinar con usted que el Congreso 
tenga asiento en esa conmemoración centenaria, y 
usted como Presidente reciba los reconocimientos 
por parte de nuestra fuerza aérea de Colombia, 14 
de junio. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Senador, Muchas gracias. Vamos a coordinar, 

tenemos un evento en Neiva y otro en Andes, 
Antioquia. La idea es asistir a ambos; lo hacemos 
en uno de los dos sitios. Señor Secretario, por favor 
leer la conclusión del informe de conciliación sobre 
este proyecto para votarlo inmediatamente.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 155 de 2017 Senado, 
205 de 2018 Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia a la celebración de los cien (100) años de 
la Fuerza Aérea Colombiana.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

32	
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente informe del orden del día.

Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 
2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, por la cual 
se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento 
de la región administrativa de planificación, se 
establecen las condiciones para su conversión 
en región entidad territorial y se dictan otras 
disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 
307 de la Constitución Política.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento radicado.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez, al Proyecto de Ley Orgánica número 182 
de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, quien deja 
constancia de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Nicolás Pérez Vásquez, al informe de 
conciliación del Proyecto de Ley Orgánica número 
182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara y, cerrada 
su discusión abre la votación, e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 03
Por el No: 57
Total: 60 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 
al informe de conciliación al Proyecto de ley 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente informe del orden del día. 
Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, por la 
cual se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento de la región administrativa de 
planificación, se establecen las condiciones para su conversión en región entidad 
territorial y se dictan otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la 
Constitución Política. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al impedimento radicado. 

Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 
2018 Cámara

 por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la Constitución Política.
Honorables Senadores por el sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
07. V. 2019
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 
al informe de conciliación al Proyecto de ley 

Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 
2018 Cámara

por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la Constitución Política.
Honorables Senadores por el no

Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
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Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Erazo Bérner León
07.V.2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez, al informe de conciliación del Proyecto de 
Ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 
2018 Cámara.
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Zambrano Erazo Bérner León 
07.V.2019 
En consecuencia, ha sido negado el impedimento presentado por el honorable Senador 
Nicolás Pérez Vásquez, al informe de conciliación del Proyecto de Ley Orgánica número 
182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara. 

 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al siguiente impedimento. 
Por Secretaría se da lectura al impedimento presentado por el honorable Senador Miguel 
Ángel Barreto Castillo, al informe de conciliación del Proyecto de Ley Orgánica número 
182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, quien deja constancia de su retiro del recinto. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, al informe de conciliación del Proyecto 
de Ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara y, cerrada su discusión, 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo, al informe de conciliación del 
Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara, quien deja constancia 
de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, al informe 
de conciliación del Proyecto de Ley Orgánica 
número 182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09
Por el No: 50
Total: 59 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo al informe de conciliación al Proyecto 
de ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 

258 de 2018 Cámara
por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la Constitución Política.
Honorables Senadores por el sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
07.V.2019
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo al informe de conciliación al Proyecto 
de ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 

258 de 2018 Cámara
por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la Constitución Política.
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Honorables Senadores por el no
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Escaf Miguel
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Blel Scaff Nadya Georgette
Castañeda Gómez Ana María 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Erazo Bérner León
07.V.2019

En consecuencia, ha sido negado el impedimento 
presentado por el honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo, al informe de conciliación del 
Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara.

Impedimento
(Negado)

De conformidad con lo establecido en el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido para 
participar en la discusión y votación del informe de 
ponencia al Proyecto de ley Orgánica número 182 
de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara, por la cual 
se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento 
de la Región Administrativa de Planificación, se 
establecen las condiciones para su conversión 
en Región Entidad Territorial y se dictan otras 
disposiciones, en desarrollo de los artículos 306 y 
307 de la C. P., dado que tengo un pariente dentro del 
tercer grado de consanguinidad que es mandatario 
departamental.

Miguel Ángel Barreto Castilla.
07.V.2019
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.
Palabras del honorable Senador Efraín José 

Cepeda Sarabia.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Muchas gracias, señor Presidente. Sí, este es 
uno de esos proyectos donde tenemos una deuda 
histórica con las regiones, una deuda histórica que 
data de la Constitución de 1991, cuando se aprueban 
los artículos 306 y 307 de la Constitución y esos 
artículos marcan en la dirección de la posibilidad de 
que las regiones constituidas RAP y posteriormente 
RED, regiones administrativas y de planificación que 
van en la dirección de la descentralización porque 
el país, señor Presidente, honorables Congresistas y 
colombianos, lo que se ha venido es recentralizando.

Uno ve aquí a los mandatarios, gobernadores 
y alcaldes tocando puertas en los diferentes, en 
las diferentes instituciones del Estado para pedir 
que saquen el pequeño proyecto mientras que en 
sus regiones se requiere su presencia porque hay 
problemas de orden público, porque hay inseguridad 
y porque hay otros temas que demandan su presencia.

Señor gobernador del Atlántico, Eduardo Verano, 
que lideró ese grupo que incluyó los artículos en la 
Constitución, quiero decirle a usted y a los presentes 
que luego de 20 años de expedida la Constitución, se 
expidió la LOOT, la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, que abría la posibilidad de conversión en 
regiones administrativas, pero esa LOOT requiere 
modificaciones porque esa asociación de regiones 
no permitía con músculo el desarrollo regional. 
Por eso más de 50 congresistas, con el apoyo de 
32 gobernadores, radicamos aquí en la plenaria del 
Senado este proyecto por el cual se dictan normas 
orgánicas para el funcionamiento de la región 
administrativa y de planificación, etc., es una ley 
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orgánica que surtió los cuatro debates, los dos en el 
Senado, dos en la Cámara y que pasa a conciliación. 
Decir que hoy tenemos en este tema aumento de 
capacidad de gestión que son las fortalezas de la 
RAP a través de mecanismos que generen progreso.

De manera que allí las regiones o uno o más 
departamentos con continuidad territorial pueden 
constituir una RAP y esta RAP puede presentar 
proyectos de desarrollo, pueden ser cofinanciables, 
pueden recibir deudas, pueden endeudarse, pero, en 
fin, pueden identificar proyectos de desarrollo que 
catapulte macroproyectos es desarrollo regional 
dando un paso a la descentralización.

El primer paso fue que cuatro regiones, señor 
Presidente, la región Central, de primero, Boyacá, 
Tolima, Cundinamarca, Meta y Bogotá; luego la 
región Pacífica, Chocó, Senador Roosvelt Martínez, 
su departamento, Valle del cauca, Cauca y Nariño, 
constituyeron la RAP Pacífica, Senadora Myriam 
Alicia Paredes; la RAP Caribe, la cual me siento 
orgulloso de haber sido su ponente, en la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, compuesta por 
Guajira, Cesar, Bolívar, Sucre, Córdoba, Atlántico, 
Magdalena; la RAP del Eje Cafetero: Caldas, 
Risaralda y Quindío, y adicional. La siguiente por 
favor, esta RAP, están en proceso de consulta la de 
Amazonía, Orinoquia, Sur, incluso la RAP Antioquia 
y Córdoba, que también es posible.

Aquí, honorables congresistas, se eliminó 
cualquier posibilidad que los recursos nacionales 
fueran al gasto, se eliminó la posibilidad del 
gobernador regional; se eliminó la posibilidad de la 
Asamblea Regional y lo que pasa es una junta de 
gobernadores con un gerente de la RAP que paga 
esa región. Para que esos proyectos de inversión 
se puedan viabilizar, para que los gobernadores y 
alcaldes comiencen a quitarse las rodilleras, para 
estar en las entidades aquí en Bogotá pidiendo por 
favor ese recurso que se merecen y que requieren. 
Este, honorables Senadores, y ustedes me han 
escuchado repetir en muchas oportunidades, es el 
cuarto país más desigual del mundo, es el cuarto 
país más desigual después de Sudáfrica, de Haití y 
de Honduras; y con una aprobación como esta, que 
no es otra que la conciliación, vamos a ir en la vía 
en que esas regiones que más lo necesitan puedan 
jalonar esos recursos.

De manera que el primer paso es la RAP; la RAP 
necesita por supuesto el visto bueno de la asamblea, 
la asamblea pasar por la Comisión de Ordenamiento 
Territorial y están esas constituidas; luego de cinco 
años podrán convertirse en RED. De manera que 
aquí en la RED, también hay una consolidación de 
la RED, de la descentralización, son cinco años; ahí 
está la eliminación que ya dije, la conversión de 
RED a RAP, que ya dije, y el hecho regional.

De manera que ahí en la RED el Departamento 
de Planeación va a realizar el acompañamiento para 
esos proyectos de impacto regional que se necesitan. 
Poder avanzar en ciencia y tecnología, poder avanzar 
en infraestructura y en lo que requiere en la región; 
eso por supuesto no elimina la posibilidad que 

dos regiones diferentes puedan también impulsar 
proyectos cuando son de beneficio mutuo, y eso lo 
ratificamos en el Plan de Desarrollo.

También tenemos la RAP-E, que es la que le 
da la posibilidad al Distrito de Bogotá, al Distrito 
Especial convertirse también en una RAP y luego 
en una RED, a pesar de que ya están en unas. De 
manera que creo que esta ha sido una deuda de las 
regiones por más de 27 años que no hemos podido 
saldar que proyectos como este han dado el paso por 
el Congreso de la República muy lentamente, pero 
muy firmemente, primero la LOOT y después esta, 
que aquí en la plenaria del Senado fue aprobada 
unánimemente.

Por eso yo les pido, honorables Senadores, y 
en nombre de los colombianos, que avancemos 
en el proceso de descentralización y le demos la 
aprobación a este informe de conciliación, que 
hemos presentado unánimemente con la Cámara, 
allá fue aprobado, solo se requiere la aprobación del 
Senado de la República para que sea Ley Orgánica 
después de 27 años de deuda con las regiones. 
Muchas gracias, señor Presidente

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Andrés Cristo 
Bustos:

Gracias, Presidente. Mire, no, sin tanta elocuencia 
como mi amigo Efraín Cepeda, de verdad, aprovechar 
el momento para felicitarlo a usted, doctor Eduardo 
Verano, que fue padre, impulsor de lo que decía el 
Senador Efraín Cepeda, de una deuda desde una 
constitución liberal, que pedía descentralizar y que 
pedía precisamente o exigía a las regiones mayor 
celeridad en todos sus proyectos. Acá le agradezco 
que usted me haya dejado en este proyecto, le 
agradezco que obviamente les pide a sus colegas 
gobernadores que agilicen todas las condiciones que 
se exigen para acelerar la conformación de la RAP 
de las regiones administrativas de planeación.

Y como usted lo decía, doctor Cepeda, aquí se 
van a priorizar los proyectos, aquí ya no va a ser 
lo que exija el gobierno central, sino lo que lleguen 
a decir los gobernadores. Precisamente en temas 
de medio ambiente, en temas obviamente de orden 
cultural, todo lo que significa. Por ejemplo, la zona 
Caribe o la zona de los santanderes, que acepto aquí 
que es la única que falta, empezaron a vincular en 
las condiciones de la RAP, toda la zona del Pacífico, 
toda la zona del Eje Cafetero, significa equidad en 
este país y precisamente le pido al Partido Liberal 
que nos ayude, que votemos unánimemente este 
proyecto que usted ha traído y que obviamente 
impulsó el gobernador Eduardo Verano de la Rosa. 
Muchas gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Fundamental la aprobación 
hoy de la conciliación de este proyecto, que tuvimos 
la posibilidad de darle un gran debate tanto en la 
Comisión de Ordenamiento como aquí en la plenaria. 
Y quiero destacar tres temas de este proyecto de ley, 
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hoy como bien lo dijo el coordinador ponente, el 
Senador Cepeda, se han conformado las regiones 
administrativas y de planificación, la RAP, pero este 
proyecto de ley va más allá y va a permitir las regiones 
como entidades territoriales, salvaguardando algo 
que era mi preocupación y es que no entren en 
conflicto con las competencias de gobernadores y 
alcaldes. Esto me pareció fundamental porque era 
una de los temas que venía de Cámara que a mi 
juicio era peligroso.

Un segundo tema que me parece fundamental, 
también de este proyecto de ley de conciliación 
como no los traen hoy, y es que no va a generar 
un gasto a las administraciones que se van a basar 
en las estructuras existentes de las Secretarías 
de Planeación. Y además de ello porque si bien 
esa entidad territorial va a tener una instancia de 
coordinación, esa instancia de coordinación debe ser 
financiada por los entes territoriales. Y el Gobierno 
nacional va a poder asignar recursos para que ellas 
hagan su labor. Se habla igualmente la posibilidad de 
que las regiones de planificación presenten proyectos 
al Sistema General de Regalías, un avance también 
importante; porque será proyecto que trasciende en 
el ámbito municipal o el ámbito departamental y sea 
un proyecto de carácter general.

Y finalmente quiero resaltar el esfuerzo grande de 
los gobernadores, en especial de los gobernadores 
del Caribe colombiano, liderado por el gobernador 
Eduardo Verano, quien desde que impulsó también 
esa consulta ya hace unos años para el tema de la 
región Caribe, continuó con estos aspectos. Yo 
quiero celebrar que en la conciliación, Senador 
Cepeda, se hayan acogido las observaciones que 
se habían planteado en el Senado; invito a que se 
apoye este proyecto como viene en el documento 
conciliación, que creo que deja un marco claro para 
la conformación de la RAP de la RAPE y de las 
entidades territoriales, fortaleciendo los procesos de 
regionalización del país. Gracias, Presidente

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aydeé Lizarazo 
Cubillos:

Presidente, muchas gracias. Igual a como lo 
manifestó el ponente, el doctor Efraín, como lo 
manifiesta igualmente la Senadora María del 
Rosario, las regiones se van a fortalecer en gran 
manera con este proyecto, que justo es el momento 
ahora, aunque haya transcurrido mucho tiempo, al 
nosotros o los colombianos, mejor, habernos privado 
de esta oportunidad, pero nunca es tarde, Senador.

Por eso yo hoy quiero resaltar el nombre de la 
bancada MIRA este apoyo a esta iniciativa y que hoy 
pues concluye ya con este informe de conciliación, y 
que quiero resaltar que precisamente regiones como 
la del Eje Cafetero, de la cual hago parte, donde hoy 
llevamos muy adelantado esa conformación, dado la 
unidad que han tenido los tres gobernadores del Eje 
Cafetero –Caldas, Risaralda y Quindío– por sacar 
adelante esta región administrativa de planificación 
y donde vamos a tener la oportunidad como región 
administrativa de sacar adelante proyectos de 

gran interés regional, proyectos que conllevan 
o propenden al desarrollo integral sostenible y 
así lograr esa protección y esa promoción de los 
ecosistemas estratégicos.

Por eso hoy resalto que en buena hora llega a esta 
plenaria este informe de conciliación para que así 
podamos en el inmediato futuro poder adelantar entre 
todas esas iniciativas de esos proyectos regionales, 
que van a fortalecer a las regiones, no solamente el 
eje Cafetero, sino también a la región Central, a la 
región Caribe, que también van muy adelantados, en 
este anhelo de tener conformadas esas regiones. Pero 
quiero resaltar también, Presidente y Senadores, que 
había una preocupación en medio de los legisladores 
y que precisamente en esta iniciativa pues se nos da 
un parte de satisfacción, digámoslo así, cuando se 
dice que en ningún caso la creación de estas regiones 
administrativas y de planificación podrían incurrir 
o constituir, mejor, una circunscripción electoral 
especial.

Tampoco se van a generar nóminas paralelas, 
tampoco se va a generar la puesta en marcha de una 
burocracia, tampoco se va a elegir un gobernador 
regional o una asamblea regional como bien lo 
manifestó el Senador ponente, sino que por el 
contrario se va a conjugar entre los departamentos 
que integran esta región para que a través de las 
secretarías de Planeación conformen ese comité 
asesor de la RAP y poder así sacar adelante proyectos 
que permitan el desarrollo regional a gran escala 
que hoy por hoy un solo gobernador por su parte, 
por independencia le es imposible sacarlo adelante 
a través de las iniciativas nacionales, del Gobierno 
nacional y unidos hoy podemos entonces como 
región poder sacar adelante esos macroproyectos 
que necesitamos para ser más competitivos a nivel 
nacional y a nivel internacional. Por eso anunciamos 
en nombre de la bancada del Partido MIRA nuestro 
voto positivo a este proyecto.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüí Spath:

Presidente, muchas gracias. Muy corto. También 
quiero en nombre de la bancada del Centro 
Democrático adherirme a lo que aquí acaban de 
decir mis colegas. Nosotros resaltamos este proyecto 
de ley de regiones y nos da mucha alegría que hoy 
estemos votando esta conciliación después de todo 
lo que ha sido su proceso y cómo nuestros Senadores 
y Representantes presentes dentro de este Congreso 
han venido trabajando en el proyecto de ley junto 
con los gobernadores y junto con la Federación de 
Departamentos.

Quiero Resaltar además que este proyecto de 
ley de regiones va a permitir esas alianzas entre los 
departamentos para conseguir objetivos comunes, 
para poder tener desarrollos comunes, compartir 
proyectos en áreas específicas, establecer clusters 
de negocios a partir de infraestructura. Y esto no va 
a quedar en letra muerta, ya puedo ver cómo vienen 
avanzando proyectos entre varias regiones, por 
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ejemplo la vía San Pedro-Urabá, Valencia, Charalá-
Duitama, Sonsón-La Dorada, Riosucio-Jardín.

Y además lo más importante es que nos parece que 
quedaron establecidos los controles necesarios para 
que no haya mayor burocracia, y esas exigencias de 
austeridad para que la nación solo pueda aportar en 
temas de inversión. Por eso el Centro Democrático 
celebra la conciliación de este proyecto de ley de 
regiones. Muchas gracias, señor Presidente

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias, Presidente. Muy breves. Sí, señores, 
en esa misma línea, celebrar este proyecto de ley 
que nos muestra una vez más las posibilidades 
de avanzar la descentralización del país, pero de 
manera eficiente, sin duplicar nóminas, eficiente, 
para facilitar la integración entre los departamentos, 
en la proyección de los mismos, en generar sinergias, 
generar mejoras en las balanzas comerciales. Y lo 
vimos inclusive en la actividad práctica del Plan 
Nacional de Desarrollo, cómo la RAP de cada región 
funcionó para bien del Plan Nacional de Desarrollo.

En la región Pacífico, por ejemplo, pudimos 
promover la vía Cali-Rumichaca, la vía Mulaló-
Loboguerrero, el avance de la hidroeléctrica de 
río Patía, el mejoramiento en las redes de muelles 
menores fluviales marítimos del Pacífico nariñense, 
avanzar en lo que significa la terminación de la vía 
Totoró-Cauca, La Plata-Huila y otros proyectos, 
señor Presidente, que muestran la bondad del trabajo 
de las diferentes RAP a nivel regional.

Pero muy importante es que va a ser un 
instrumento para seguramente mejorar los conceptos 
de municipalización en Colombia, donde el Estado 
haga presencia y evitemos vacíos en las regiones; 
obviamente, de esa manera reducir la violencia e 
incrementar las oportunidades económicas de cada 
una de las regiones. Gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés:

Gracias, Presidente. Quiero llamar la atención 
en este proyecto de ley de hacer respetar el espíritu 
del legislador en los casos y sobre todo en este 
proyecto de ley de las Regiones Administrativas 
de Planeación, y por qué lo digo, es tan importante 
estas regiones y sobre todo como entidades de 
planeación, que quiero articularlo con las regalías 
que hoy tenemos en Colombia. ¿Y por qué lo digo? 
A través de la reforma en el 2011 se crearon el Fondo 
de Desarrollo Regional y lo que hemos visto con la 
destinación de las regalías es que a hoy se puede, no 
se pueden contar con las manos porque casi que no 
hay proyectos de impacto regional con los recursos 
de las regalías.

Y llamo la atención en lo siguiente, el año pasado 
este Congreso de la República aprobó el mayor 
número de recursos de las regalías por los próximos 
dos años, en el bienio 2019- 2020 de alrededor de 
30 billones de pesos. Qué importante que estas 

regiones, ayuden como entes de planeación y 
estructuración de proyectos de impacto regional y 
no sigamos perdiendo el tiempo con estos fondos 
que se crearon hace unos años, y hoy no han tenido 
ningún éxito, ni ningún resultado.

Por eso digo que se respeta el espíritu del 
legislador y que de verdad sirvan como entidades 
de planeación, y no se conviertan en aparatos 
burocráticos, sin ninguna utilidad para el bienestar 
de los colombianos. Y también articularlo con la 
reforma constitucional que está en curso y trámite 
en el Congreso de la República cuando se quiere 
reformar estos fondos. Y no sólo con las regalías 
sino con la conectividad en infraestructura del 
país. Yo sólo hablo por mi departamento, algo tan 
importante como la transversal de Boyacá, que es 
conectar el Centro Oriente con el norte del país, 
desde los Llanos Orientales hasta el Magdalena 
Medio. Por eso es tan importante estas regiones y 
que sean y sirvan de utilidad del bien común, y se 
han articulado con los recursos tanto del presupuesto 
general de la nación como de los recursos del bienio 
de las regalías. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señor Presidente, en las conversas 
previas que se hizo para la socialización de esta 
iniciativa, después como miembro de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial entendimos, participamos 
y dejamos nuestros puntos de vista respecto a la 
participación en todo este ejercicio de articulación 
y alianza, de los territorios y de las autoridades 
indígenas, afrocolombianas y campesinas que 
habitan, en estos departamentos donde se va a crear 
las regiones administrativas de planificación.

Hoy vemos que, en el contenido de esta iniciativa, 
se tiene en cuenta la diversidad, la participación 
y el enfoque territorial, sobre características que 
nosotros hemos venido planteando respecto, 
respecto a la creación de entidades territoriales en el 
territorio nacional. es muy importante que la visión 
de desarrollos que los pueblos o los sectores étnicos 
tenemos, que, de recogida a la hora de planificar el 
desarrollo en estas localidades, vemos que esto ha 
sido recogida y vemos finalmente que la participación 
de las comunidades en cada departamento, le dará 
vía libre a la conformación de este ejercicio de 
unidad a las alianzas y asociaciones.

Así que, por estos motivos, en calidad de vocero 
de la bancada del Movimiento Alternativo Indígena 
y Social MAIS, votaremos de manera positiva lo 
que aquí se ha propuesto. Muchas gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Presidente Gracias. Bueno celebrar esta esta 
ley, la verdad es que ha sido una lucha y como lo 
decía ahora el Senador Efraín Cepeda, es una deuda 
histórica Presidente, colegas, porque siempre se 
habla del centralismo colombiano, siempre los 
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alcaldes buscan de diferentes maneras tocar las 
puertas de los Ministerios, de las entidades para 
que proyectos regionales sean aprobados. Así 
que esta es una muy buena idea, esta ley, hay que 
sacarla adelante para adicionalmente hacerle un 
reconocimiento al Gobernador Eduardo Verano, 
gobernador si no estoy mal desde el 2012 usted viene 
trabajando en Colombia país de regiones, y me alegra 
que hoy esté logrando ese objetivo, una ley que va 
a generar proceso de planeación regional, una ley 
que va a priorizar inversión en territorio, sinergias 
interdepartamentales, para demás autonomía y 
facultades administrativas a estas regiones.

Así que celebro este proyecto de ley, por supuesto, 
que voy a apoyarlo, y muy importante, no genera 
gastos adicionales, no genera mayor burocracia, 
simplemente se van a utilizar las cargas actuales para 
que esto no genere ninguna, ningún costo adicional 
en cada una de esas entidades departamentales. 
Así que bienvenido este proyecto, y saludos, por 
supuesto, esta posible aprobación de este proyecto 
ley gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidente muy corto, o simplemente para 
hacer como una aclaración conceptual, obviamente 
la Alianza Verde pues va a votar a favor esta ley, 
pero esta no es una entidad territorial la que se 
aprobó en el Congreso, una entidad territorial tiene 
5 elementos fundamentales, una autonomía en la 
gestión de sus intereses, un gobierno que tiene 
autoridades propias, unas competencias propias, 
unos recursos y posibilidades de establecer tributos 
y la participación en las rentas nacionales.

Esta red sería más bien un esquema asociativo 
territorial, pero no una entidad territorial, de acuerdo 
a lo que establece la Constitución, de acuerdo a lo 
que establece la jurisprudencia y las normas legales. 
Sin embargo, creemos que este es un avance en ese 
anhelo que tiene el país, en ese anhelo que tenemos 
los colombianos, de autonomía territorial. Aquí no 
hay autonomía territorial, lo que hay es autarquía 
territorial, que es la capacidad de autoadministrar 
los recursos.

Por eso de todas formas en el entendido insisto, 
de que esto es un avance, votaremos a favor esta ley, 
y queremos felicitar al Gobernador del Atlántico, 
al doctor Eduardo Verano de la Rosa, porque su 
esfuerzo es encomiable, ese voto Caribe fue el que 
inició esta reflexión, una reflexión que debe seguir 
y que seguramente se inicia con esta ley, pero estas 
precisiones conceptuales, eran importantes para 
saber qué piso estamos nosotros trajinando. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo Bolívar 
Moreno:

Corto y sustancioso Presidente, no también para 
adherirnos al proyecto, votarlo positivamente, y 
recordarle a los Senadores y a los que nos escuchan 
que, uno de los grandes objetivos de la Constitución 

del 91 de esa Constituyente, convocada por los 
estudiantes, era la descentralización administrativa, 
y esta esa gran premisa nunca se cumplió, creo que 
empieza a cumplirse un poco con la aprobación de 
este proyecto y, tan no se cumplió esa premisa que 
según la Federación Nacional de Departamentos el 
82% de los impuestos de la nación, el 82% de los 
impuestos van a la nación el 13% a los municipios 
y sólo el 5% de los departamentos, de modo que 
estamos complacidos, agradeciéndole también 
el esfuerzo al Gobernador Eduardo Verano, a los 
ponentes y vamos a votarlo positivamente. Gracias 
señor Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted Senador, para dos aclaraciones, el 

Senador coordinador Efraín Cepeda la que planteaba 
el Senador Londoño y yo espero como huilense 
Senador coordinador, que mi departamento tome 
una decisión, para entrar en una de las RAP que se 
están creando.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia:

Sí señor Presidente, claro sin duda, ojalá el 
departamento del Huila, tome esa determinación, 
tiene que pasar por la asamblea, y si no es porque 
no tenemos continuidad geográfica lo recibiríamos 
en la RAP Caribe, pero decir que este es un llamado 
a todos los entes territoriales de Colombia, a todos 
los departamentos, para que construyamos las RAP 
este es un llamado a San Andrés, a ese departamento 
caribeño, para que tome la decisión porque este es 
un paso agigantado hasta hoy no está en la RAP 
Caribe y ya el Agustín Codazzi determinó que sí hay 
una continuidad en el Caribe colombiano, y ojalá 
la asamblea de ese hermoso archipiélago, tome la 
decisión de adherirse a la RAP Caribe.

Y terminar diciendo aquí hay dos pasos, primero 
la RAP que es la que está constituida y luego la 
RET; la RET es la región ente territorial, que se 
podrá constituir a los 5 años, que tendrá autonomía 
pero que además esta ley, mientras ello ocurre, 
ordena nombrar una comisión de experto, con la 
participación de departamentos, una misión de 
descentralización en los próximos seis meses y 
deberá rendir un informe en 18 meses al Congreso 
de la República, de unas iniciativas legislativas para 
el desarrollo legal para fortalecer la RET región ente 
territorial que es la meta.

Señor gobernador Eduardo Verano, usted ha dado 
una lucha desde 1991, esta no es la meta final, esta 
así ha sido un precio un premio de montaña, pero 
vamos también a la región ente territorial en 5 años, 
le agradecemos mucho el nombre de las regiones de 
Colombia, gobernador verano el impulso porque le 
ha dado a la descentralización de Colombia. Muchas 
gracias honorable Senador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Señor Presidente Muchas gracias, solamente 
para decirles que efectivamente nosotros pensamos 
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que toda esta cuestión de las regiones, puede 
contribuir y debe contribuir al desarrollo económico 
y social de los territorios, bajo los principios de 
la convivencia pacífica, de la sostenibilidad, de la 
inclusión, de la equidad y que cierra que nos ayude a 
cerrar esas brechas tan grandes que hay. Hablo de La 
Guajira, La Guajira es un departamento que no ha 
tenido realmente una especial atención del Estado. 
Igualmente, la isla de San Andrés, pero creo también, 
que a esa isla hay que proporcionarle cuestiones 
desde el continente, que tienen que repercutir por 
ejemplo en que los alimentos no sean tan caros en 
el archipiélago de San Andrés de Providencia y de 
Santa Catalina.

Pero igualmente en el sur Presidente, yo creo que 
hay un problema gravísimo en toda la costa Pacífica, 
esa costa ha sido realmente abandonada, sabemos 
que en los últimos días después de la creación de 
un grupo, que está eliminando a la gente, a los 
muchachos, no sé cuántos muertos hay, pero creo 
que son 13 en muy poco tiempo, yo creo que estas 
cosas nos van a ayudar a que haya regiones, que 
por carretera les pertenece la misma carretera, 
pero igualmente hay situaciones especiales como 
el desarrollo de la industria y hablo de la industria 
cacaotera. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Griselda Lobo 
Silva:

Gracias señor Presidente, sencillo señor 
Presidente, para anunciar nuestro voto positivo por 
esta normatividad, que incluye a muchas regiones 
de nuestro país, regiones olvidadas, regiones a 
donde no se llega con desarrollo, con prosperidad, 
esto sencillamente nos permite para que estén 
todas incluidas administrativamente. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
A usted Senadora, me informa la Secretaría que 

hay un nuevo impedimento en este proyecto, por 
favor leamos el impedimento para entrar a votar.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Amanda Roció 
González Rodríguez, al Informe de Conciliación 
del Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara, quien deja constancia 
de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Amanda Roció González Rodríguez, 
al Informe de Conciliación del Proyecto de Ley 
Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 62
Total: 70 votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 

González Rodríguez al informe de conciliación 
del Proyecto de ley orgánica número 182 de 

2017 Senado, 258 de 2018 Cámara
por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la C.P.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Gallo Cubillos Julián 
López Maya Alexander
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
07. V. 2019

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 

González Rodríguez al informe de conciliación 
del proyecto de ley Orgánica número 182 de 

2017 Senado, 258 de 2018 Cámara
por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la C.P.
Honorables Senadores

Por el No
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade De Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assis David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Ema Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Cepeda Sarabia Efraín José
Corrales Escobar Alejandro
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Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Amanda Roció 
González Rodríguez, al Informe de Conciliación 
del Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al informe de conciliación. 
Por Secretaría se da lectura al informe de Mediación que acordaron las comisiones 
designadas por los Presidentes de ambas Corporaciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 
de 2018 Cámara, por la cual se dictan normas orgánicas para el fortalecimiento de la 
región administrativa de planificación, se establecen las condiciones para su conversión en 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Ley Orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara, por la cual se dictan 
normas orgánicas para el fortalecimiento de la 
región administrativa de planificación, se establecen 
las condiciones para su conversión en región 
entidad territorial y se dictan otras disposiciones, 
en desarrollo de los artículos 306 y 307 de la C.P.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de Ley Orgánica número 182 de 2017 Senado, 258 
de 2018 Cámara y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 80
Total: 80 votos
Votación nominal al informe de conciliación 

al Proyecto de ley orgánica número 182 de 2017 
Senado, 258 de 2018 Cámara

por la cual se dictan normas orgánicas para el 
fortalecimiento de la región administrativa de 

planificación, se establecen las condiciones para su 
conversión en región entidad territorial y se dictan 
otras disposiciones, en desarrollo de los artículos 

306 y 307 de la C.P.
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Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assis David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando
Bolívar Moreno Gustavo 
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Šivickas Aurelijus Rutenis Antanas 

Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatán 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zambrano Eraso Berner León
07. V. 2019
En consecuencia, se ha aprobado el informe 

de conciliación leído al Proyecto de Ley Orgánica 
número 182 de 2017 Senado, 258 de 2018 Cámara.
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La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Palabras de la honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senadora Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Presidente, es para dejar una constancia, a nombre 
de la Bancada del Partido Conservador colombiano, 
dado que queremos pedir excusas por nuestro retiro 
para asistir a una misa en el Directorio Nacional 
Conservador.

La constancia dice:

54	

 

55	

 
La Presidencia manifiesta: 
Desde luego, la Mesa Directiva se une a la conmemoración del natalicio del doctor Álvaro 
Gómez Hurtado. 
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del orden 

V 
Lectura de ponencias y consideración de proyectos en segundo debate 

Proyecto de acto legislativo número 10 de 2018 Senado, 269 de 2018 Cámara, por el 
cual se otorga la categoría de distrito especial portuario, biodiverso, industrial y turístico 
al municipio de Barrancabermeja en el departamento de Santander. 

Segunda vuelta 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador ponente Miguel Ángel 
Pinto Hernández. 
Palabas del honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el honorable Senador Miguel 
Ángel Pinto Hernández: 

La Presidencia manifiesta:
Desde luego, la Mesa Directiva se une a la 

conmemoración del natalicio del doctor Álvaro 
Gómez Hurtado.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de acto legislativo número 10 de 

2018 Senado, 269 de 2018 Cámara, por el cual se 
otorga la categoría de distrito especial portuario, 
biodiverso, industrial y turístico al municipio de 
Barrancabermeja en el departamento de Santander.

Segunda vuelta
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Palabas del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente. No, quería precisamente 
empezar pidiéndole al Partido Conservador que 
nos regale unos minutos, para poder votarlo es 
un acto legislativo, estamos en segunda vuelta, 
necesitamos mayorías calificadas para que no se nos 
vaya Presidente, para ver si podemos leer el informe 
de ponencia, lo sometemos, no tiene ninguna 
modificación a lo que ya aprobó esta plenaria por 
unanimidad en la primera vuelta, está exactamente 
el mismo texto y fue apoyado por todos los Partidos, 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura 
a la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia del Proyecto de Acto 
Legislativo número 10 de 2018 Senado, 269 de 2018 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 76
Total: 76 votos

Votación nominal a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Acto Legislativo número 10 de 2018 Senado, 

269 de 2018 Cámara
por el cual se otorga la categoría de distrito 
especial portuario, biodiverso, industrial y 

turístico al municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
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Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia

Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informede ponencia del 
Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 2018 
Senado, 269 de 2018 Cámara.

Se abre segundo debate
Por solicitud del honorable Senador Miguel 

Ángel Pinto Hernández la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la lectura 
del articulado, el articulado en bloque del proyecto 
y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Acto Legislativo número 10 de 2018 Senado, 269 
de 2018 Cámara, por el cual se otorga la categoría 
de distrito especial portuario, biodiverso, industrial 
y turístico al municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el Proyecto de Acto 
Legislativo número 10 de 2018 Senado, 269 de 
2018 Cámara aprobado se convierta en reforma 
Constitucional.

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, del bloque del articulado, el 
título y que se convierta en Reforma Constitucional, 
del Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 2018 
Senado, 269 de 2018 Cámara, e indica a la Secretaría 
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abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 71
Total: 71 votos
Votación nominal a la omisión de las lectura 
del articulado, bloque del articulado, título y 

que sea norma Constitucional Proyecto de Acto 
Legislativo número 10 de 2018 Senado, 269 de 

2018 Cámara
 por el cual se otorga la categoría de distrito 
especial portuario, biodiverso, industrial y 

turístico al municipio de Barrancabermeja en el 
departamento de Santander.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade de Osso Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 

Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Miryam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido aprobado la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado, el 
título y que se convierta en Reforma Constitucional, 
el Proyecto de Acto Legislativo número 10 de 2018 
Senado, 269 de 2018 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Miguel Ángel Pinto Hernández.

Palabas del honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Gracias Presidente, quiero expresar en nombre 
de todos los santanderinos y del pueblo de 
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Barrancabermeja el agradecimiento a todas las 
Bancadas, a todos los Partidos, que nos acompañaron 
tanto en la primera vuelta de este acto legislativo 
como en este, acompañándonos, de manera unánime, 
para poder convertir a Barrancabermeja en Distrito 
especial, de igual manera agradecerle a toda la 
bancada del Partido Liberal que fueron los autores 
de esta iniciativa. Y por supuesto de verdad con el 
corazón en la mano Santander y Barrancabermeja se 
lo agradece a todos los Partidos. Mil gracias

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Un minuto Presidente. Simplemente agradecerles 
a todas las bancadas, a todos los Senadores, por este 
gran voto de confianza que le dan a Barrancabermeja, 
que ha sido una ciudad golpeada, golpeada por una 
crisis de desempleo, sin oportunidades para la gente 
y esperamos que este nuevo Distrito Especial si es 
aprobado este proyecto en los dos debates restantes, 
sea una oportunidad para que Barrancabermeja 
renazca y pueda tener realmente oportunidades 
para la gente que tanto lo necesita. Gracias, gracias, 
gracias y ahora seguiremos nuestro trámite en la 
Cámara. Muchas gracias Presidente

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Criselda Lobo Silva

Palabras de la honorable Senadora Criselda Lobo 
Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable la Senadora Criselda Lobo 
Silva, quien deja la siguiente constancia:

Gracias señor Presidente. Agradeciéndole el voto 
a todos los Senadores por la inclusión de distrito 
capital a la ciudad de Barranca, pero tengamos 
en cuenta también que ser Distrito Especial, tiene 
que traer un beneficio para la ciudad, Barranca por 
cientos de años ha dado mucho petróleo para nuestro 
país, pero presenta una economía formal colapsada, 
dando paso a la economía ilegal al gota, gota, al 
microtráfico y al narcotráfico, sobre las ruinas a las 
que ha sido reducida nuestra ciudad.

Así pues, señores Senadores sabemos que los 
altísimos costos de los servicios públicos, agua, 
luz y gas afectan directamente a los ciudadanos 
del común de esta región, y van en contravía de 
los recursos que allí se poseen para la prestación 
de estos servicios, que esta declaración de Distrito 
Especial beneficie a todos los barranqueños en su 
vida diaria, en el estudio, en la educación, en la 
salud, en los servicios básicos y sobre todo en el 
agua. Barranca viene sufriendo de contaminación de 
sus aguas por la ciénaga de San Silvestre que está 
muy contaminada, y esa es, en la ciénaga es la que 
beneficia de agua a los barranqueños, allí tenemos 
niños que sufren, que nacen con deformaciones, 
debido al consumo de agua contaminada, eso sería 
todo señor Presidente. Muchas gracias.

62	

 

63	

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Richar Alfonso Aguilar 
Villa. 
Palabras del honorable Senador Richar Alfonso Aguilar Villa. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el honorable Senador Richar 
Alfonso Aguilar Villa: 
Muchas gracias Presidente. Como Senador de la República y exgobernador de Santander 
quiero agradecerle tanto a los Representantes como Senadores, por votar unánimemente 
este proyecto, para crear el distrito turístico, biodiverso, industrial para Barrancabermeja. 
Creo que Barrancabermeja hoy con mucha esperanza espera que esos proyectos tan 
anhelados como la navegabilidad del río Magdalena, la modernización de la refinería, y 
tantos programas sociales para poder lograr reducir la pobreza, porque hemos llegado ya a 
cifras del 23% de su población, pues hoy nos sentimos con el corazón henchido, lleno de 
emoción, y acá en nombre de la bancada santandereana les expreso mi gratitud, mi 
agradecimiento a todos los Senadores de la República. Muchas gracias. 
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del orden 
Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, por la cual se modifica el artículo 4° de la 
ley 1882 de 2018. 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a los impedimentos radicados. 
Por Secretaría se da lectura al impedimento presentado por la honorable Senadora Nora 
María García Burgos, al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Nora María García Burgos, al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Richar Alfonso Aguilar Villa.

Palabras del honorable Senador Richar Alfonso 
Aguilar Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Richar Alfonso 
Aguilar Villa:

Muchas gracias Presidente. Como Senador de 
la República y exgobernador de Santander quiero 
agradecerle tanto a los Representantes como 
Senadores, por votar unánimemente este proyecto, 
para crear el distrito turístico, biodiverso, industrial 
para Barrancabermeja. Creo que Barrancabermeja 
hoy con mucha esperanza espera que esos proyectos 
tan anhelados como la navegabilidad del río 
Magdalena, la modernización de la refinería, y 
tantos programas sociales para poder lograr reducir 
la pobreza, porque hemos llegado ya a cifras del 
23% de su población, pues hoy nos sentimos con 
el corazón henchido, lleno de emoción, y acá en 
nombre de la bancada santandereana les expreso mi 
gratitud, mi agradecimiento a todos los Senadores 
de la República. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden

Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 4° de la ley 1882 
de 2018.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
los impedimentos radicados.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Nora María 
García Burgos, al Proyecto de ley número 82 de 
2018 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Nora María García Burgos, al Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 11
Por el No: 50
Total: 61 votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado
por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 

de 2018.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Char Chaljub Arturo
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
07. V. 2019

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Nora María García 
Burgos al Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado
 por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 

1882 de 2018.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás

Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Vásquez Iván Leonidas
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por la honorable Senadora Nora 
María García Burgos, al Proyecto de ley número 82 
de 2018 Senado.
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66	

 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al siguiente impedimento. 
Por Secretaría se da lectura al impedimento presentado por el honorable Senador Nicolás 
Pérez Vásquez, al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, quien deja constancia de su 
retiro del recinto. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez, al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal. 
La Presidencia cierra la votación, e indica a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado de la votación. 
Por Secretaría se informa el siguiente resultado: 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Nicolás Pérez 
Vásquez, al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Nicolás Pérez Vásquez, al Proyecto de ley 
número 82 de 2018 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 50
Total: 58 votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 

al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado
 por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 

1882 de 2018.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Néber
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
07. V. 2019

Votación nominal al impedimento presentado 
por el honorable Senador Nicolás Pérez Vásquez 

al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado
por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 

de 2018.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
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Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por el honorable Senador Nicolás 
Pérez Vásquez, al Proyecto de ley número 82 de 
2018 Senado.

69	

 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al siguiente impedimento. 
Por Secretaría se da lectura al impedimento presentado por la honorable Senadora Ruby 
Helena Chagüi Spath, al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Ruby Helena Chagüi Spath, al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 
La Presidencia cierra la votación, e indica a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado de la votación. 
Por Secretaría se informa el siguiente resultado: 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüi Spath, al Proyecto de ley número 82 de 
2018 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüi Spath, al Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 09
Por el No: 49
Total: 58 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 
Spath Soto al Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado

por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 
de 2018.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Néber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
07. V. 2019
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Ruby Helena Chagüi 
Spath Soto al Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado
por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 

1882 de 2018.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
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Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
07. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por la honorable Senadora Ruby 
Helena Chagüi Spath, al Proyecto de ley número 82 
de 2018 Senado.

Impedimento
(Negado)

Presento impedimento para la discusión y 
votación del presente proyecto de ley por tener 
familiar dentro del primer grado de consanguinidad 
que actualmente ejerce como Alcalde de un 
municipio.

Ruby Helena Chagüi Spath.
07. V. 2019
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al siguiente impedimento radicado.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Miguel Ángel 
Barreto Castillo, al Proyecto de ley número 82 de 
2018 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo, al Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 51
Total: 59 votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador Miguel Ángel Barreto 

Castillo al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado

por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 
de 2018.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aida Yolanda
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
7. V. 2019
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo al Proyecto de ley número 82 de 2018 

Senado
por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 

de 2018.
Honorables Senadores

Por el No
Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
Lobo Chinchilla Dídier
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
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Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
7. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por el honorable Senador Miguel 
Ángel Barreto Castillo, al Proyecto de ley número 
82 de 2018 Senado.

Impedimento
(Negado)

De conformidad con lo establecido en el artículo 
16 de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido para 
participar en la discusión y votación al Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado, por la cual se 
modifica el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018, 
lo anterior dado que tengo un pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad que es Gobernador 
del Tolima.

Miguel Ángel Barreto Castilla.
7. V. 2019
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

al siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por la honorable Senadora Amanda 
Roció González Rodríguez, al Proyecto de ley 
número 82 de 2018 Senado, quien deja constancia 
de su retiro del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Amanda Rocío González Rodríguez, 
al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado y, 
cerrada su discusión, abre la votación e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 08
Por el No: 50
Total: 58 votos
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 

González Rodríguez al Proyecto de ley número 
82 de 2018 Senado

por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 
de 2018.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Valencia Medina Feliciano
7. V. 2019
Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Amanda Rocío 

González Rodríguez al Proyecto de ley número 
82 de 2018 Senado

 por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 
1882 de 2018.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
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Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydee
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
7. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por la honorable Senadora Amanda 
Roció González Rodríguez, al Proyecto de ley 
número 82 de 2018 Senado.

76	

 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al siguiente impedimento. 
Por Secretaría se da lectura al impedimento presentado por la honorable Senadora Sandra 
Liliana Ortiz Nova, al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, quien deja constancia de 
su retiro del recinto. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria el impedimento presentado por la 
honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova, al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 
La Presidencia cierra la votación, e indica a la Secretaría cerrar el registro electrónico e 
informar el resultado de la votación. 
Por Secretaría se informa el siguiente resultado: 
Por el Sí: 07 
Por el No: 49 
Total: 56 votos 

Votación nominal al impedimento presentado por la honorable Senadora Sandra 
Liliana Ortiz Nova al Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado 

 por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018. 
Honorables Senadores 

Por el Sí 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al siguiente impedimento.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Sandra 
Liliana Ortiz Nova, al Proyecto de ley número 82 
de 2018 Senado, quien deja constancia de su retiro 
del recinto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Sandra Liliana Ortiz Nova, al Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 07
Por el No: 49
Total: 56 votos

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz 

Nova al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado

 por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 
1882 de 2018.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aida Yolanda
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lizbeth
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
7. V. 2019

Votación nominal al impedimento presentado 
por la honorable Senadora Sandra Liliana Ortiz 

Nova al Proyecto de ley número 82 de 2018 
Senado

por la cual se modifica el artículo 4° de la Ley 1882 
de 2018.

Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bolívar Moreno Gustavo 
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Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Ema Claudia
Chagüi Spath Soto Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Fortich Sánchez Laura Esther
García Turbay Lidio Arturo
Gnecco Zuleta José Alfredo
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizarazo Cubillos Aydee
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Mockus Sivickas Aurelijus Rutenis Antanas 
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Serpa Mocada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan 
Uribe Vélez Álvaro
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Chaves Luis Fernando
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
7. V. 2019
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por por la honorable Senadora Sandra 
Liliana Ortiz Nova, al Proyecto de ley número 82 de 
2018 Senado.

79	

 
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la proposición positiva con que termina el 
informe. 
Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado. 
La Presidencia somete a consideración de la plenaria la proposición positiva con que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación. 

Se abre segundo debate 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador ponente Santiago 
Valencia González. 
Palabras del honorable Senado Santiago Valencia González. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el honorable Senador Santiago 
Valencia González: 
Presidente sí, muchas gracias. Un saludo para usted y para todos los compañeros. Un par de 
datos de la Cámara Colombiana de la Infraestructura, Senador Richard, ojo a esto, vea, el 
85% de las licitaciones que hay en los municipios de Colombia queda en manos de un 
único proponente; y en el caso de los departamentos el 64% de las licitaciones que se 
quedan en los departamentos quedan en manos de un solo proponente. Eso es muy grave y 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
82 de 2018 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador ponente Santiago Valencia 
González.

Palabras del honorable Senado Santiago Valencia 
González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Presidente sí, muchas gracias. Un saludo para 
usted y para todos los compañeros. Un par de datos 
de la Cámara Colombiana de la Infraestructura, 
Senador Richard, ojo a esto, vea, el 85% de las 
licitaciones que hay en los municipios de Colombia 
queda en manos de un único proponente; y en el 
caso de los departamentos el 64% de las licitaciones 
que se quedan en los departamentos quedan en 
manos de un solo proponente. Eso es muy grave 
y este proyecto lo que hace es básicamente es, 
incentivar dos principios de la contratación pública, 
que son la pluralidad de oferentes y la transparencia 
en la contratación pública, lo que se busca con la 
implementación de los documentos tipo, es evitar 
el direccionamiento, la manipulación y la dirección 
hacia un solo proponente, evitando casos de 
corrupción en la contratación pública.

Ya se aplica en los casos de contratación pública 
para obra pública, con extraordinarios resultados, 
que han abierto la posibilidad de multiplicidad de 
oferentes, de transparencia en la licitación pública 
y lo que se pretende que fue de la mesa técnica y 
que ha sido una propuesta del Presidente Iván 
Duque desde su campaña, es básicamente otorgar de 
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mayores garantías y transparencia, la contratación 
pública en todo el país.

Con dos salvedades que se construyeron desde la 
comisión el Senador Roosvelt por ejemplo fue muy 
juicioso, en pedir que se aplicara a quienes estaban 
sometidos al régimen de contratación, y así quedó 
expresamente determinado y, otra preocupación que 
había era que para los casos de los departamentos 
que tenían por supuesto condiciones distintas, 
Colombia Compra Eficiente, tuviese en cuenta las 
características económicas, propias, financieras de 
cada región, para determinar la elaboración de estos 
documentos tipo. De manera que la invitación es a 
aprobar este proyecto que sólo tiene dos artículos, 
una adición al artículo 4 de la 1882 más el artículo 
de la vigencia. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Yo, tenía aquí una 
proposición, pero la voy a dejar como constancia 
para el debate, por lo siguiente. Porque vale la pena 
dejar claro que haya unos tiempos, el Ministro de 
Agricultura la semana pasada a raíz del debate 
del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo, me 
comentó de la dificultad que ha sido, por ejemplo, 
a estas alturas Colombia Compra Eficiente, no ha 
contratado la empresa para proveer los tiquetes, 
los tiquetes. Entonces, no puede ser que Colombia 
Compra Eficiente que va a concentrar todo este 
trabajo, no responda al nombre de su empresa que 
es, que es eficiente. Entonces tenía una proposición 
porque no podemos bloquear el Estado con una 
empresa que no responda al reto que tiene.

Por solicitud del honorable Senador Santiago 
Valencia González la Presidencia somete a 
consideración de la plenaria la omisión de la lectura 
del articulado y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de ley 
número 82 de 2018 Senado, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 82 de 2018 Senado, por la cual se 
modifica el artículo 4° de la Ley 1882 de 2018.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes? Y esta responde afirmativamente.

El honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, presenta una proposición al artículo 1º del 
Proyecto de ley número 82 de 2018 Senado, la cual 
deja como constancia.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del orden del día.
Proyecto de ley número 18 de 2018 Senado, 005 

de 2017 Cámara, acumulado con los Proyectos 
de ley números 016 de 2017, 047 de 2017, 52 de 
2017 Senado, 109 de 2017, 114 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se adoptan medidas en materia 
penal y administrativa en contra de la corrupción y 
se dictan otras disposiciones.

El honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, radica en Secretaría la siguiente 
constancia:

83	

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del orden del día. 
Proyecto de ley número 18 de 2018 Senado, 005 de 2017 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de ley números 016 de 2017, 047 de 2017, 52 de 2017 Senado, 109 de 2017, 
114 de 2017 Cámara, por medio del cual se adoptan medidas en materia penal y 
administrativa en contra de la corrupción y se dictan otras disposiciones. 
El honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa, radica en Secretaría la siguiente 
constancia: 

 
El Presidente de la Corporación honorable Senador Ernesto Macías Tovar interviene: 
Vamos a hacer lo siguiente, sobre el siguiente punto del orden del día, que es el Proyecto de 
18 del 18 Senado, 05 del 17 Cámara. Vamos a nombrar una comisión, ese proyecto tiene la 
siguiente característica se han aprobado 11 impedimentos, hay 31 pendientes, tenemos 
proposiciones para 5 artículos, vamos a nombrar una comisión para que estudie los 
impedimentos, las proposiciones, nos traiga un informe y así podemos tramitar el proyecto. 
La Presidencia designa a los honorables Senadores Germán Varón Cotrino, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Angélica Lizbeth Lozano Correa, Juan Diego Gómez Jiménez, Santiago 
Valencia Rodríguez, José David Name Cardozo, Alexander López Maya, Aydeé Lizarazo 
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El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar interviene:

Vamos a hacer lo siguiente, sobre el siguiente 
punto del orden del día, que es el Proyecto de 18 
del 18 Senado, 05 del 17 Cámara. Vamos a nombrar 
una comisión, ese proyecto tiene la siguiente 
característica se han aprobado 11 impedimentos, 
hay 31 pendientes, tenemos proposiciones para 5 
artículos, vamos a nombrar una comisión para que 
estudie los impedimentos, las proposiciones, nos 
traiga un informe y así podemos tramitar el proyecto.

La Presidencia designa a los honorables 
Senadores Germán Varón Cotrino, Miguel Ángel 
Pinto Hernández, Angélica Lizbeth Lozano Correa, 
Juan Diego Gómez Jiménez, Santiago Valencia 
Rodríguez, José David Name Cardozo, Alexander 
López Maya, Aydeé Lizarazo Cubillos, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Gustavo Bolívar Moreno y 
Griselda Lobo Silva para que integren la subcomisión 
para estudiar los impedimentos y las proposiciones 
que han surgido en la discusión y aprobación del 
Proyecto de ley número 18 de 2018 Senado, 005 
de 2017 Cámara, Acumulado con los Proyectos de 
ley números 016 de 2017, 047 de 2017, 52 de 2017 
Senado, 109 de 2017, 114 de 2017 Cámara, y rindan 
un informe a la plenaria.

En el transcurso de la sesión los honorables 
Senadores Sandra Ortiz Nova, Feliciano Valencia 
Medina y el Partido Liberal, radican por Secretaría 
las siguientes constancias para su respectiva 
publicación.
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Siendo las 6:47 p.m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para 
el miércoles 8 de mayo de 2019, a las 3:30 p.m.

El Presidente, 
ERNESTO MACÍAS TOVAR

El Primer Vicepresidente, 
EDUARDO ENRIQUE PULGAR DAZA

La Segunda Vicepresidenta, 
ANGÉLICA LISBETH LOZANO CORREA

El Secretario General,   
GREGORIO ELJACH PACHECO

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019


